
1 
 

 
 

UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO 
ÁREA DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

CARRERA DE DERECHO 

 

 

 

TRABAJO DIRIGIDO 

 “ATENCIÓN EN EL SERVICIO DE DEFENSA PÚBLICA DE COBIJA, 

EN PROCESOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, DE MAYO 

A OCTUBRE DE LA GESTIÓN 2018” 

 

Informe Final de Trabajo Dirigido presentado para la obtención 

de Título académico de Licenciado en “Derecho” 

  

Postulante: Zaida Salazar Sánchez 

Tutor: Dr. Giovanni Adrián Chuquimia Mendoza 

 

Cobija – Pando – Bolivia 

2019 

 



2 
 

 
 

 

UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO 
ÁREA DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

CARRERA DE DERECHO 

 

 

 

 

 

 

“ATENCION EN EL SERVICIO DE DEFENSA PÚBLICA DE COBIJA, 

EN PROCESOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, DE MAYO 

A OCTUBRE DE LA GESTIÓN 2018” 

 

Informe Final de Trabajo Dirigido sometida a 

consideración de la Universidad Amazónica de Pando, del 

Área de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Carrera de 

Derecho. 

  

Requisito para optar el grado de: 

Licenciatura en Derecho 

 

 

Por: 

Zaida Salazar Sánchez 

 

Cobija– Pando – Bolivia 

2019 

 



3 
 

 
 

Este Trabajo Dirigido ha sido, aceptado por la Universidad Amazónica de Pando, la 

Dirección del Área de Ciencia Jurídicas y Políticas y aprobación por el Tribunal. 

Firmantes: 

 

---------------------------------- 

Dr. Ariz Humeriz Alvez 

DIRECTOR DEL ÁREA CIENCIA JURÍDICAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD 

AMAZÓNICA DE PANDO. 

 

 

----------------------------------- 

 Dr. Roberto Dustan Siles Teran. 

TRIBUNAL  

 

 

 

----------------------------------- 

Dr. Juan Carlos Roca Gualazua 

TRIBUNAL  

 

 

 

------------------------------------ 

Dr. Carlos Fernando Acosta Quispe 

TRIBUNAL  

 

 

------------------------------------- 

Dr. Dr. Giovanni Adrián Chuquimia Mendoza 

TUTOR DE TRABAJO DIRIGIDO  

 

 

 

 

------------------------------------ 

EST. Zaida Salazar Sánchez 

POSTULANTE  
 

 



4 
 

 
 

 

  

Con todo cariño y amor a mi familia, quienes me brindan su 

cariño y los deseos de superación personal.  

A mis amigos de trabajo por su gran apoyo moral para la 

culminación de mi carrera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 



5 
 

 
 

          

      A Dios, por ser el creador de la vida y por darnos fuerza para no 

desfallecer ante las adversidades y vencer todos los obstáculos. 

 A la Universidad Amazónica de Pando, a los docentes de la carrera 

de Derecho por haberme impartido sus valiosos conocimientos y 

experiencia que nos son de gran importancia para nuestra formación. 

Expresar nuestro sincero agradecimiento al Servicio Plurinacional de 

Defensa Pública de Pando por las valiosas enseñanzas encaminadas 

a lograr que mi persona sea un profesional con calidad. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 



6 
 

 
 

 

RESUMEN 

El presente informe final de trabajo dirigido realizado en el Servicio Plurinacional de Defensa 

Pública del Municipio de Cobija unidad descentralizada del Ministerio de Justicia y 

Transparencia Institucional,  institución que brinda asistencia técnica jurídica penal a todas las 

personas denunciadas, imputadas o acusadas por la posible comisión de un delito y estos sean 

de escasos recursos, sin embargo se ha observo masiva carga procesal y esto cada día tiende a 

aumentar dificultad que acarrea la institución ya que solo se cuenta con tres defensores 

públicos para lo cual se coadyuvo, en   procesos de violencia contra las mujeres, de mayo a 

octubre de la gestión 2018 siendo uno de los tipos penales más atendidos por el SEPDEP, de 

esa manera con el apoyo se dio la celeridad a los procesos ya que varios procesos estaban sin 

movimiento esto debido a la carga procesal. 

Se han analizado y revisado teorías con respecto al tema de la defensa técnica, es evidente 

utilizar la teoría del caso ya que se asemeja al trabajo realizado. Asimismo, se aplicó una 

metodología que tiene un enfoque inductivo como la alternativa de razonamiento lógico para 

encarar este estudio, concentrándose en elementos individuales (cada proceso) para sacar una 

conclusión general, y utilizando dos tipos de técnicas para la recolección de información que 

sustenten, con datos fidedignos, la validez de la investigación, aplicando correctamente los 

instrumentos en el trabajo de campo. Estas técnicas son: la revisión documental y la entrevista. 

De las causas 199 nuevas atendidos en el Servicio Plurinacional de Defensa Publica desde el 

mes de mayo hasta octubre 40 causas son por el delito de violencia contra la mujer mismos 

que se les brindo orientación y seguimiento en sus procesos en particularidad se dio 

seguimiento a 4 procesos desde un inicio hasta su conclusión.  

Finalmente, con las conclusiones y recomendaciones se pretenden mejorar el servicio de la 

institución del Servicio Plurinacional de Defensa Pública de Pando con idea de que más 

estudiantes tomen esta modalidad de esa manera poder coadyuvar a esta institución que hay 

muchos por hacer y así mejora desempeño laboral a los usuarios. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Memoriales con diferentes actuados que fueron llevados al Tribunal Departamental 

de Pando durante la permanencia en la entidad del Servicio Plurinacional de Defensa Pública. 

Anexo 2. Proceso a los cuales se brindó orientación y seguimiento donde también se coadyuvo 

a su conclusión. 

Anexo3. Se coadyuvo en la recepción y entrega del CERTIFICADO DE SISTEMAS 

INTEGRADOS PLURINCAIONALES DE PREVENCION ANTENCION, SANCION, 

ERADICACION CONTRA LA VIOLENCIA EN RAZON DE GENERO, (SIPPSE) mismo 

que se tramito en el Servicio Plurinacional de Defensa Pública 

Anexo 4.  Rol de Turno. De manera mensual se llevó el rol de turno que fueron repartidos y 

entregados a las diferentes instituciones los cuales están en coordinación con el Servicio 

Plurinacional de Defensa Publica. 

Anexo 5. Fotografías. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente Trabajo Dirigido tiene por objeto apoyar al Servicio Plurinacional de Defensa 

Pública del Municipio de Cobija, al descongestionamiento procesal en casos afines contra la 

violencia contra las mujeres, es decir asesorar legalmente a los imputados o acusados sobre la 

presunta comisión de este tipo de delito.   

Este Trabajo implica la participación del Servicio Plurinacional Defensa Pública, institución 

que brinda servicios gratuitos a personas carentes de recursos económicos que encaran 

procesos en materia penal, particularmente, considerando que existe el incremento de casos 

por violencia familiar o domestica contra las mujeres, y a partir de la promulgación de la Ley 

N° 348 son tipificados y sancionados dentro de la materia penal. 

Hay que considerar que los casos referidos a violencia contra las mujeres no tienen asignado 

un abogado especialista o algún jurista que se haga cargo de manera exclusiva de la defensa de 

los encausados relacionados con este tipo de procesos, por lo que el defensor de turno es el 

responsable de seguir los casos que se presentan, de esta manera los procesados tienen varios 

defensores, pero ninguno hace seguimiento exclusivo de cada caso. 

Ante este panorama, los dos abogados asignados como defensores no abastecen ante la 

demanda procesal, puesto que la cantidad de solicitudes de defensa técnica legal cada día se 

incrementa, aspecto que implica una situación problemática que debe ser solucionada 

mediante la participación de mayor cantidad de personal asignado al Servicio de Defensa 

Pública. Es así que mediante acuerdos interinstitucionales la Universidad Amazónica de Pando 

apoya a la entidad defensora con recursos humanos capacitados técnica y legalmente para 

contribuir en el asesoramiento a personas que son causa de procesos penales, para lo cual 

programan trabajos dirigidos que implican seis meses de actividad en el SEPDEP. 
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CAPITULO I 

DIAGNÓSTICO O PROBLEMA 

1.1. Antecedentes 

Los derechos y obligaciones del ser humano permiten que la sociedad se desarrolle de manera 

civilizada, garantizando que las personas cumplan con las normas legales establecidas, 

evitando que vulneren derechos de otros. Que sólo es posible cuando el imputado recibe 

asistencia técnica legal particular o proporcionada por el Estado mediante la Defensa Pública.   

A nivel mundial, según La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal de México 

(CDHDF): 

La situación de la defensa pública en los países del continente europeo y Norteamérica 

se torna distinta en comparación con la de América Latina, ya que por ejemplo, en los 

Estados miembro de la Unión Europea se establece el beneficio de la justicia gratuita 

como una garantía de acceso efectivo a la justicia en cualquier conflicto judicial, 

obligando a dichos Estados a cumplir con tal garantía y hacerla efectiva a los ciudadanos 

en su territorio o en el extranjero. En Estados Unidos de Norteamérica, la Corte Suprema 

de Justicia estableció en la ley el sistema de defensa pública sólo para las personas 

indigentes y por causas criminales. (2007, p. 18) 

Por lo tanto, la defensa pública debe atender casos que cumplan con dos condiciones 

necesarias: primero, tomando en cuenta el criterio económico, es decir, que es sólo para 

aquellas personas en condiciones de pobreza extrema; segundo, que las causas estén dentro de 

la materia penal. 

André Luis Machado de Castro, Coordinador General de la Asociación Interamericana de 

Defensorías Públicas (2012) en la presentación del Diagnóstico de la Defensoría Pública en 

América, explica que la AIDEF es una organización de carácter civil, académica y científica 

creada el 18 de Octubre de 2003 con la finalidad de promover el fortalecimiento institucional 

de las Defensorías Públicas de los Estados Asociados, estableciendo una coordinación 

interinstitucional en beneficio de los derechos humanos y de la defensa jurídica eficiente y de 

calidad a favor de los destinatarios de sus servicios. 
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“Actualmente la AIDEF está constituida por representantes de los siguientes países de 

América y del Caribe: Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Bolivia, Brasil, Colombia, 

Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Jamaica, 

México, Nicaragua, Paraguay, Panamá, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Trinidad 

Tobago, Uruguay y Venezuela.” (2012, Presentación) 

Por lo que el Estado Plurinacional de Bolivia tiene acuerdos internacionales, de carácter 

obligatorio, para proporcionar defensa gratuita a todos aquellos que no cuentan con 

asesoramiento técnico legal privado.     

“De este modo, la defensa constituye no sólo una garantía constitucional, sino también una 

condición de legitimidad y validez de toda actuación realizada por las autoridades encargadas 

de la procuración y administración de justicia.” (CDHDF, 2007, p. 15) 

Según Machado (2012, p. 6), en Bolivia La Defensa Publica fue creada por decreto supremo 

23253 de 31 de agosto de 1992, como órgano de la Subsecretaria de Justicia del Ministerio del 

Interior Migración Justicia y Defensa Social. Mediante Ley N° 2496, del 4 de agosto de 2003, 

se crea el Servicio Nacional de Defensa Pública (SENADEP) como institución 

Descentralizada, bajo tuición del Ministerio de Justicia, su ámbito de intervención el todo el 

territorio del Estado Plurinacional, asistiendo a todos aquellos ciudadanos sindicados en la 

participación de un hecho tipificado como penal, considerando como elemento esencial que no 

cuentan con recurso económicos para contratar un defensor privado.    

Según Janeth Lourdes Nogales López de la Comunidad de Derechos Humanos de Bolivia: 

“Más de 284 mil casos de violencia intrafamiliar han sido registrados por la Policía en un 

periodo de cinco años. Un equivalente a 56.800 casos por año, entre violencia física, 

psicológica y sexual.” (2015, p. 9)  

Actos que son tipificados como penales a partir de la promulgación de la Ley integral para 

garantizar a las mujeres una vida libre de violencia, N° 348. Que permitió que las causas 

relacionadas con estos delitos aumenten sustancialmente, provocando una mayor carga 

procesal para la Defensa Pública.   
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“De acuerdo con la organización Panamericana de la Salud, Bolivia presenta el mayor índice 

de violencia de género en América Latina y el segundo en violencia sexual, sola superada por 

Haití, estos niveles alcanzan una „pandemia‟, debiendo considerarse como un tema de salud 

pública pues afecta al 15% de la población femenina en Bolivia.” (Nogales, 2015, p. 9). 

1.2. Justificación  

El presente Trabajo Dirigido reconoce su importancia en cuatro tipos de justificación: jurídica, 

social, institucional y académica.   

Jurídicamente es importante porque se colaborará en el asesoramiento técnico de las causas 

relacionadas con delitos penales por violencia contra la mujer. De esta manera se busca el 

descongestionamiento de la carga procesal del Servicio Plurinacional de Defensa Pública en el 

Departamento de Pando, logrando que las procesos sean resueltos en los plazos establecidos 

por Ley.  Brindando, de esta manera, atención técnica de manera eficiente, pronta, oportuna, 

sin delaciones en los procesos penales por violencia contra la mujer.  

Socialmente, la trascendencia de este trabajo dirigido, radica en que muchas familias podrán 

conocer las resoluciones judiciales de manera pronta, para que puedan saber la situación legal 

de sus allegados, de manera definitiva, y de esta manera poder tomar decisiones y no vivir en 

la incertidumbre que provoca la retardación de justicia.  

Institucionalmente, es importante porque se verá fortalecido mediante el apoyo de un nuevo 

elemento técnico, que apoyará en todas las actuaciones judiciales, relacionadas con casos de 

violencia contra las mujeres. Logrando una mejor atención, pronta y efectiva, a los 

encausados; logrando, de esta manera, mayor confianza en la institución defensora.     

Por último, académicamente, se presenta una metodología creativa, que permite al proponente 

(estudiante) aportar de manera efectiva en la atención a las personas que necesitan del Servicio 

de Defensa Pública.     
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1.11.  Identificación de la Institución  

 

1.11.1. Nombre de la institución    

Servicio Plurinacional de Defensa Pública (SEPDEP). 

1.11.2. Dirección de la institución 

El Servicio de Defensa Pública (SEPDEP), del Departamento de Pando, actualmente tiene su 

domicilio procesal en la calle Tarija S/N, entre Av. 9 de Febrero y Calle La Paz, Barrio 

Mapajo, edificio Oficina Multiservicio de Justicia, primer piso, teléfono fijo 8424750. 

1.11.3. Importancia social de la institución 

El Servicio Plurinacional de Defensa Pública, en obediencia a la Ley Nº 463 (2013), artículo 

3, numeral 1, garantiza la inviolabilidad del derecho de defensa que tiene los ciudadanos 

bolivianos. Constituyéndose en una institución trascendental en el Estado boliviano, puesto 

que garantiza el acceso a una justicia plural, pronta, oportuna y gratuita, proporcionando la 

asistencia jurídica y defensa penal técnica estatal a toda persona denunciada, imputada o 

procesado carente de recursos y a quienes no designen abogados o abogado para su defensa. 

1.11.4. Misión 

El Servicio Plurinacional de Defensa Pública, tiene como misión institucional asegurar el 

acceso del imputado, detenido o ciudadano de escasos recursos económicos y de quienes no 

designen abogado; a un servicio eficaz y gratuito de defensa técnica penal; que garantice la 

aplicación de las reglas del debido proceso, precautelando sus derechos y garantías 

constitucionales. 

1.11.5. Visión 

El SEPDEP es una entidad con cobertura a nivel nacional, reconocida como pilar fundamental 

de la defensa técnica penal, constituyéndose en una entidad estatal guardián de la 

inviolabilidad del derecho a la defensa, contribuyendo activamente a construir un sistema de 

justicia plural, participativa y transparente, con equidad e igualdad, a través de una 

organización compuesta por profesionales especialistas y comprometidos con el proceso de 

cambio. 
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1.3.5 Servicios que presta la Institución  

El servicio Plurinacional de Defensa Pública (SEPDEP), institución descentralizada, bajo 

tuición del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, es la encargada del régimen de 

defensa penal pública de las personas imputadas o procesadas penalmente, que en no pueden 

acceder a defensa técnica privada por ser de escasos recursos económicos, conforme lo 

establece la Ley Nª 463, del 19 de diciembre de 2013, con una cobertura en noventa y siete  

asientos  judiciales a nivel nacional, reconocido como pilar fundamental de la defensa técnica 

penal, constituyéndose una entidad Estatal, guardián de la inviolabilidad del derecho a la 

defensa. 

Brinda la defensa técnica a toda persona procesada ya sean adulto o adolescente con conflicto 

con la ley por la posible comisión de un delito, interviniendo en las diferencias etapas del 

proceso penal, desde el primer acto hasta la ejecución de la sentencia. 

La C.P.E. consagra el derecho a la Defensa como derecho fundamental y como la expresión de 

justicia, basada en los principios, garantías, valores, fundado en la Pluralidad y Pluralismo 

Jurídico. 

1.12.  Diagnostico analítico o planteamiento de problema 

¿En qué medida, la implementación del presente trabajo dirigido en el Servicio Plurinacional 

de Defensa Pública de la ciudad de Cobija, descongestionara la carga procesal de casos por 

violencia contra las mujeres, en los meses de mayo a octubre de la gestión 2018? 

1.13.  Identificación del problema  

Toda persona tiene el derecho a la defensa y está establecida en nuestra Constitución y esto se 

cumple, con la atención a los usuarios que necesitan expresar su veracidad por medio de un  

defensor público pero el incremento de denuncias por violencia contra las mujeres en la 

gestión 2018, en la ciudad de Cobija, ha generado mayor carga procesal en el sistema jurídico; 

esto implicó que haya mayor cantidad de imputados por este tipo de delito, causas que son 

atendidas por el Servicio Plurinacional de Defensa Pública .  

Asimismo, se identificó que de la totalidad de casos atendidos (296) 50 son por delitos de 

violencia contra la mujer. Esto significa que hay una excesiva carga procesal, lo que ocasiona 
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congestionamiento y rebasa la capacidad de atención de este servicio puesto que la institución 

sólo cuenta con dos defensores públicos y un defensor auxiliar. 

1.14.  Objetivos  

 

1.14.1. Objetivo General  

Asistir jurídicamente a los imputados que son procesados por delitos de violencia contra las 

mujeres, a partir de la implementación de la ley 348, en el Servicio Plurinacional de Defensa 

Pública de la ciudad de Cobija en los meses de mayo a octubre gestión 2018. 

1.14.2. Objetivo especifico 

 Revisar expedientes para determinar la cantidad de casos relacionados con violencia contra 

las mujeres y conocer el estado de los procesos. 

 Realizar el seguimiento pertinente a los casos relacionados con violencia contra las mujeres 

para dar celeridad a los procesos.  

 Agilizar la resolución de los procesos mediante la consecución del dictamen de sentencia.     

1.15.  Delimitación 

 

1.15.1. Delimitación Temática  

El presente tema de tiene como ámbito a la Ciencia del Derecho, siendo su área el Derecho 

Público, la rama que le corresponde es el Derecho Penal, el Tema Genérico la Atención en el 

Servicio de Defensa Pública en procesos de violencia contra las mujeres.  

1.15.2. Delimitación Temporal  

Considerando que Bolivia vive en una época de transformaciones profundas en su estructura 

organizativa en general, además de la dinámica de la Ciencia del Derecho, este trabajo 

abarca la gestión 2018. 

1.15.3. Delimitación Espacial  

Por razones de las prácticas y de economía el presente Trabajo Dirigido se circunscribe en la 

ciudad de Cobija, aunque debido al carácter de la Ley, su aplicación es de carácter nacional 
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1.16.  Metodología 

La metodología, del presente Trabajo Dirigido, toma en cuenta dos aspectos importantes: el 

método y las técnicas de recolección de datos, que incluyen los instrumentos necesarios para 

dicho trabajo. 

1.16.1. Métodos   

El presente trabajo dirigido utiliza el método inductivo como la alternativa de razonamiento 

lógico para encarar este estudio, concentrándose en elementos individuales (cada proceso) 

para sacar una conclusión general. 

“La inducción asciende de lo particular a lo general. Es decir, empleamos este método cuando 

observamos hechos particulares y obtenemos proposiciones generales. Ello significa que es un 

proceso mediante el cual, a partir de estudios de casos particulares, se obtienen conclusiones o 

leyes universales que explican o relacionan los fenómenos estudiados” (Jurado, 2005, p. 3) 

En el presente estudio, se considera que cada proceso penal es un hecho particular, que será 

analizado de manera individual, de esta manera se podrá obtener una conclusión general,  con 

relación al asesoramiento técnico legal que realizan en el Servicio de Defensa Pública, a los 

procesados por violencia contra las mujeres. 

1.16.2. Técnicas e instrumentos  

El presente trabajo utiliza dos tipos de técnicas para la recolección de información que 

sustenten, con datos fidedignos, la validez de la investigación, aplicando correctamente los 

instrumentos en el trabajo de campo. Estas técnicas son: la revisión documental y la entrevista. 

1.16.2.1. Revisión documental 

La revisión documental tiene como fundamento la información de documentos proporcionada 

por el Servicio de Defensa Pública, estrategia que facilita el trabajo de campo, puesto que su 

análisis fundamenta de manera directa la elaboración de los informes sobre los procesos 

vigentes.    

“Es una herramienta usada para la revisión de documentos utilizados en el sujeto investigado, 

permite determinar la forma de registros, requisitos, datos, actividades de los diferentes ciclos 
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operacionales, se empela para realizar un estudio técnico minucioso en la documentación 

administrativa y técnico – operativa recolectada.” (Avendaño y Lucana, 2005, p. 48) 

Por lo tanto, su efectividad informativa es alta en el presente trabajo de grado, puesto que es 

producto de datos concretos, en el presente caso de datos cualitativos y documentos que son 

parte de procesos que deben seguir un riguroso procedimiento. No hay que olvidar que los 

procesos penales deben estar respaldados con la documentación pertinente.  

1.16.2.2.  Entrevista 

La aplicación de la entrevista, en el presente trabajo dirigido, se fundamenta tomando en 

cuenta los criterios de Pergiorgio Corbetta.   

“Podemos definir la entrevista cualitativa como una conversación: a) provocada por el 

entrevistador: b) realizada a sujetos seleccionados a partir de un plan de investigación; c) en 

un número considerable; d) que tiene una finalidad de tipo cognitivo; y, f) con un esquema de 

preguntas flexible y no estandarizado.” (2007, p. 344) 

Considerando esta definición, está técnica se aplicará en base al siguiente detalle:  

 Se realizó entrevistas a funcionarios del SEPDEP 

- Director 

- Abogados defensores 

- Personal de apoyo 

 Se realizó entrevistas a funcionarios del Tribunal de Justicia Departamental 

- Jueces de materia penal 

 Se realizó entrevistas a funcionarios del Ministerio Público 

- Fiscales 

Asimismo, es necesario aclarar que las entrevistas serán semistructuradas, es decir, que se 

preparará un cuestionario que contenga los temas de interés que serán consultados.   

“En este caso el entrevistador dispone de un „guión‟, que recoge los temas que debe tratar a lo 

largo de la entrevista…” (2007, p. 351) 
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Las entrevistas semiestructuradas permiten que el entrevistador, según su criterio, incluya 

otras preguntas que no están en el cuestionario, puesto que pueden surgir temas importantes 

durante el proceso de consulta.  

“El guión de la entrevista establece un perímetro dentro del cual el entrevistador decide no 

sólo el orden y la formulación de las preguntas, sino también si se va a profundizar en algún 

tema y, en su caso, en cuál de ellos…” (2007, p. 353) 

1.17.  Diseño Metodológico del Trabajo  

El presente trabajo dirigido responde a un diseño metodológico organizado en fases, es decir, 

en etapas que deben cumplirse a cabalidad para poder avanzar. Estas fases responden al logro 

del objetivo general y los objetivos específicos.  

1.17.1.  Fases del trabajo  

Las fases del trabajo se dividen en tres, que responden al siguiente detalle: 

a) Primera fase 

 Cuantificación de expedientes. 

 Revisión de expedientes. 

 Identificación de expedientes relacionados con casos de violencia contra las mujeres. 

 Ordenamiento de expedientes considerando los siguientes criterios: 

- Etapa del proceso 

- Tipificación del delito 

- Defensor público 

Por lo tanto se cumplirá con el primer objetivo específico, que es el de: Revisar expedientes 

para determinar la cantidad de casos relacionados con violencia contra las mujeres y conocer 

el estado de cada uno de los procesos. 
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b) Segunda fase 

 Recepción de solicitudes de Defensa Pública. 

 Acompañamiento a entrevistas de los procesados. 

 Visita a los imputados o acusados.  

 Verificación de los plazos procesales. 

 Realización de trámites procesales. 

Por lo tanto, se cumplirá con el segundo objetivo específico, que es el de: Realizar el 

seguimiento pertinente a los casos relacionados con violencia contra las mujeres para dar 

celeridad a los procesos.  

c) Tercera fase 

 Elaboración de informes sobre el estado de los procesos. 

 Actualización de informes sobre los procesos, para que los abogados defensores estén 

pendientes de cualquier situación que pueda favorecer o perjudicar a sus representados.     

 Asistencia a audiencias, como auxiliar del abogado defensor.  

Por lo tanto se cumplirá con el tercer objetivo específico, que es el de: Agilizar la resolución 

de los procesos mediante la consecución del dictamen de sentencia. 
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CAPITULO II 

MARCO REFERENCIAL  

2.1. Marco Teórico  

El fundamento teórico, del presente trabajo dirigido, comprende los marcos teórico y legal, 

que engloban contenidos doctrinales y jurídicos.   

2.1.1. La teoría del caso 

 

Hasta la fecha, seguramente habremos leído o escuchado que la teoría del caso es la brújula 

del litigante, es un mapa sobre el que se ha diseñado el transcurso del proceso, es el 

planteamiento que el fiscal y el abogado defensor hace sobre los hechos penalmente 

relevantes, los fundamentos jurídicos que lo apoyan y las pruebas que los sustentan. 

En suma, podemos decir que es una visión estratégica para afrontar el proceso que nos 

permite: 

- Tomar las decisiones pertinentes dentro del proceso. 

- Advertir nuestras debilidades y las de la otra parte. 

Para construir un discurso excelente y eficaz, que cumpla el fin de convencer a los jueces, es 

necesario agotar un conjunto sistemático de pasos, que ya desde la antigüedad en las obras de 

ARISTÓTELES y CICERÓN, comenzaron a ser explicados. Estos pasos que tienen hoy pleno 

vigor nos servirán de guía para ser aplicados en las diferentes intervenciones orales de un 

sistema penal acusatorio. 

En primer lugar, debemos recordar que el fin de las alegaciones orales es persuadir al juez, por 

eso para lograr ese propósito hay que ser claros. Y para lograr esa claridad es necesario 

examinar los pasos que se siguen al crear la intervención oral, pues éstos luego nos llevarán a 

la identificación de la estructura de los alegatos. Los pasos o las etapas que hay que agotar son 

las siguientes:  

• La invención (inventio): QUÉ DECIR. Tiene que ver con la acción y el efecto de crear el 

discurso. 

• La disposición (dispositio): DÓNDE DECIR. Tiene que ver con la organización, con la 

construcción de la estructura del discurso. 
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• La expresión (elocutio): CÓMO DECIR. Tiene que ver con la búsqueda del lenguaje 

apropiado. 

• La memoria (memoria): Tiene que ver con la capacidad para recordar lo que se va a decir. 

• La práctica (praxis): Tiene que ver con el hecho de realizar ejercicios acerca del discurso que 

se ha creado para llegar a pronunciarlo mejor. 

• El diseño de apoyos audiovisuales. Tiene que ver con el uso de medios que permitan 

transmitir, comprender y recordar la información. 

• La pronunciación (pronuntiatio). Tiene que ver con la acción concreta de hablar. 

 

La invención tiene que ver con la acción y el efecto de crear el discurso. En este primer paso, 

el escritor o el orador busca qué es lo que va a decir. Es la parte creativa en la producción de 

los alegatos, en la cual para persuadir, primero hay que definir el objetivo u objetivos que se 

buscan con el discurso; luego, buscar la información, las fuentes que sirvan de inspiración para 

alcanzar el fin propuesto.  

 

El discurso judicial tiene un objetivo general y uno o varios objetivos específicos, que al ser 

concretados permiten construir lógicamente el discurso. El objetivo general es persuadir, 

convencer. Persuadir significa ganar la adhesión a la tesis o teoría del caso que se plantea, es 

lo que se desea que el auditorio o público crea o decida. De ahí la importancia que en esta fase 

se procure conocer al auditorio, en particular al juez y a los jurados que desea convencer, esto 

le permitirá adaptarse a su público y precisar sus objetivos. Es fundamental analizar el 

auditorio, por cuanto esto guía para determinar los objetivos, desarrollar estrategias, 

seleccionar el material de apoyo, organizar el material y pronunciar el discurso. 

 

El objetivo u objetivos específicos versan sobre lo que de manera concreta se desea que el 

auditorio comprenda, haga o decida. En los discursos persuasivos cada una de las partes 

plantea una hipótesis de solución al problema debatido que permite perfilar el discurso. El 

proceso es una contienda entre hipótesis en competencia que el juez tiene la tarea de dirimir. 

Por ejemplo, la Fiscalía pretenderá que se declare responsable al acusado, por homicidio 

intencional; mientras que el defensor, que el juez se convenza de que el acusado actuó en 

defensa justa. Cada pretensión define los contenidos del discurso, por esto, para que este sea 

eficaz es clave que en el proceso de creación se tenga claro cuál es la Teoría del Caso o la 
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hipótesis central que vamos a defender, cuáles son los problemas jurídicos que el asunto 

plantea, pues esto nos permitirá buscar las pruebas y las razones que soporten nuestra Teoría, 

organizar el discurso y luego pronunciarlo con fundamentos sólidos. 

 

2.1.2. ¿Qué es la teoría del caso? 

 

El juicio oral es un espacio público mediante el cual un grupo de personas establecen una 

relación jurídica, que permite que se reúnan para que un juez administre justicia. Para ello 

existe un fiscal que acusa y un defensor que defiende. Cada parte aparece en el proceso 

respaldando su teoría del caso, que orienta los objetivos y las estrategias que se han de seguir 

en el desarrollo del proceso.  

 

La Teoría del Caso es la tesis o la propuesta de solución que las partes dan a los hechos que 

son objeto de controversia. Es lo que se pretende que el juez crea; es la versión que de los 

hechos ofrece cada sujeto procesal. La Teoría del Caso supone que cada parte toma una 

posición frente a los hechos, la evaluación de las pruebas y la calificación jurídica de la 

conducta. 

 

La Teoría del Caso es, pues, el planteamiento que la acusación o la defensa hace sobre los 

hechos penalmente relevantes, las pruebas que los sustentan y los fundamentos jurídicos que 

lo apoyan. Se presenta en el alegato inicial como una historia que reconstruye los hechos con 

propósitos persuasivos hacia el juzgador. Esta historia persuasiva contiene escenarios, 

personajes y sentimientos que acompañan toda conducta humana. Es la teoría que cada una de 

las partes en el proceso penal plantea sobre la forma en que ocurrieron los hechos, la 

responsabilidad o no del acusado, según las pruebas que presentarán durante el juicio. Es el 

guión de lo que se demostrara en el juicio a través de las pruebas. 

 

En términos muy sintéticos, diremos que Teoría del Caso es el resultado de la conjunción de 

las hipótesis fáctica, jurídica y probatoria que manejan el fiscal y el defensor respecto de un 

caso concreto. O sea, es el conjunto de hechos que él ha reconstruido mediante la prueba, y ha 

subsumido dentro de las normas penales aplicables de un modo que pueda ser probado; este 

conjunto es el que defenderá ante el juez. 

2.1.3. ¿Cuándo se construye la teoría del caso? 
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La teoría del caso se empieza a construir desde el primer momento en que se tiene 

conocimiento de los hechos. Una vez que se tenga la información que servirá a cada una de las 

partes, se debe definir cuál será la teoría del caso a demostrar. Se plantea inicialmente como 

hipótesis de lo que pudo haber ocurrido. Estas hipótesis deben ser sujetas a verificación o 

comprobación mediante las diligencias que se practican durante la investigación. Las hipótesis 

de investigación se convierten en teoría al finalizar la misma. Se modifica y se ajusta hasta que 

empiece el juicio. 

 

La Teoría del Caso no se comienza a desarrollar en el momento de la audiencia, sino desde la 

misma investigación. Con la notitia criminis y las primeras entrevistas, tanto el defensor como 

el acusador están en posición de iniciar lo que será el borrador de su teoría del caso. Las 

pruebas que vayan acopiando irán perfilando esa idea, hasta hacerla tomar cuerpo de hipótesis. 

 

No hay duda de que en la Teoría del Caso el abogado deberá ir añadiendo y desechando 

elementos. Para cuando llegue al juicio, el litigante deberá haber acopiado todos los elementos 

probatorios que demostrarán su hipótesis fáctica y jurídica, los cuales serán muy importantes 

en la preparación del caso. 

 

No todos los elementos de la historia son útiles, y algunos que parecen no serIo cobrarán 

importancia después. La construcción de la Teoría del Caso es un continuo ir y venir por los 

hechos, hasta armar el rompecabezas de una historia donde no todos los testigos están, ni todas 

las evidencias se encuentran, o bien hasta ir armando una historia donde es evidente que los 

hechos no se dieron de cierto modo y por esa razón la prueba de la contraparte es 

inconsistente. Ahí adquiere fortaleza la hipótesis que el abogado ha forjado para su caso. 

2.1.4. Pasos para construir la teoría del caso 

Paso 1. Relato de los hechos: El fiscal parte de lo expresado en el documento policial, de la 

declaración de la víctima o de algún testigo. El abogado defensor parte de la declaración del 

imputado y testigos. 

Paso 2. Determinación de la teoría jurídica: Identificar el tipo penal y sus elementos. Analizar 

las circunstancias modificatorias de la responsabilidad. Determinar supuestos de dogmática 

penal (por ejemplo: el error de prohibición). 
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Paso 3. Construcción de proposiciones fácticas: Permiten unir el relato de los hechos con la 

teoría jurídica. Son afirmaciones de hechos que pueden ser reproducidos en juicio y que dan 

cuenta de un elemento de la teoría jurídica. 

Paso 4. Determinación de las evidencias: Las proposiciones fácticas deben estar acreditadas 

con pruebas declaradas admisibles y pertinentes. 

Paso 5. Clasificación de la evidencia con miras al juicio oral: Antes de ingresar al juicio oral 

debemos saber que es lo que vamos a emplear, en qué orden y cómo lo vamos a formular. 

Paso 6. Identificación de debilidades del caso: Debemos saber cuáles son aquellos aspectos 

que podrían ser utilizados por la otra parte, ello nos servirá para cubrir oportunamente nuestras 

debilidades.  

Paso 7. Se debe generar un tema o una frase: Se debe buscar una frase a manera de titular d 

diario. 

 

2.1.5. Características de la teoría del caso 

 

Como hemos señalado, la Teoría del Caso se comienza a elaborar desde el primer momento de 

que se tiene conocimiento del hecho. Si es la Fiscalía, para definir hipótesis e ir precisando 

cuales son los requisitos de hecho exigidos por la norma que eventualmente habría que aplicar, 

para iniciar la búsqueda de la prueba que confirme la existencia de esos hechos jurídicamente 

relevantes. Si es el defensor, para saber cuál es su estrategia defensiva, que fundamentos tiene 

el asunto para demostrar la inocencia o cuál es el grado de compromiso del imputado para 

examinar la posibilidad de negociar. Es decir, se deben considerar si están reunidos los 

requisitos de tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, recordando que cada uno de estos 

supuestos exige a su vez requisitos que hay que analizar y probar. 

Para que la teoría del caso sea verdaderamente útil, debe cumplir con las siguientes 

condiciones: 

• Sencillez. Los elementos que la integran deben contar con claridad y sencillez los hechos, sin 

necesidad de acudir a avanzados raciocinios. 

• Lógica. Porque debe guardar armonía y debe permitir deducir o inferir las consecuencias 

jurídicas de los hechos que la soportan. 
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• Credibilidad. Para lograrse explicar por sí misma, como un acontecimiento humano real, 

acorde con el sentido común y las reglas de la experiencia. Debe ser fundamentalmente 

persuasiva. La credibilidad está en la manera como la historia logra persuadir al juzgador.  

• Suficiencia jurídica. Porque todo el razonamiento jurídico se soporta en el principio de 

legalidad y por tanto debe poder llenar, desde el punto de vista del acusador, todos los 

elementos de la conducta punible y de la culpabilidad. Desde el punto de vista del defensor, 

debe determinar la falta de un elemento de la conducta o de la responsabilidad, o de los 

antecedentes jurisprudenciales que fijan el alcance de la norma o la violación o inexistencia de 

los procedimientos que garantizan la autenticidad o admisibilidad de los medios de prueba 

(cadena de custodia). 

• Flexibilidad. Ya que inicialmente se concibe cómo será el juicio pero este siempre está sujeto 

a un conjunto de avatares e imprevistos como todo proceso adversarial. La Teoría del Caso 

debe ser lo suficientemente flexible para adaptarse o comprender los posibles desarrollos del 

proceso sin cambiar radicalmente, porque el cambio de teoría del caso da al traste con la 

credibilidad de cualquier sujeto procesal. 

 

Una buena Teoría del Caso será entonces, aquella que contiene una hipótesis sencilla sobre los 

hechos y una clara adecuación típica de los mismos, sin que se entre en sofisticados 

razonamientos fácticos o dogmáticos, que sea creíble porque su posibilidad de acaecimiento es 

notoria y su formulación es lógica, y que logre explicar congruentemente la mayor cantidad de 

hechos que sustenten la propia pretensión, e incluso aquellos que fundamentan la teoría del 

caso de la contraparte y que han podido salir a luz en el transcurso del juicio. 

2.1.6. Elementos de la teoría del caso 

 

Lo jurídico consiste en el análisis de los elementos de derecho de lo que queremos establecer. 

Para el defensor, ello significa examinar los elementos de la conducta punible, para establecer 

si hace falta alguna de ellos. También puede suceder que se plantea una teoría para que se 

disminuya la punibilidad. Por ejemplo, se indica que el acusado actuó como cómplice o que 

realizó la conducta punible en estado de ira o de intenso dolor. Es el punto de partida, todo 

gira en torno de esto. Consiste en el encuadramiento jurídico de los hechos dentro las 

disposiciones legales tanto sustantivas como procedimentales. Es la subsunción de la historia 

en la norma penal aplicable. 
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La Teoría del Caso, entonces, está compuesta por tres niveles de análisis: a) La teoría de los 

hechos o teoría fáctica; b) La teoría jurídica o teoría del derecho aplicable al caso; y c) La base 

probatoria. La razón de describir la Teoría del Caso como compuesta por tres elementos, es 

que si se dejara por fuera la base probatoria, lo que tendría el litigante sería una buena historia, 

pero no un buen caso, porque le faltarían los elementos de convicción que lo demuestren. Para 

que haya caso penal, es necesario que tengamos prueba. Tanto es así, que si en la etapa de 

investigación no es posible recoger los elementos de convicción que demuestre el dicho del 

ofendido, el fiscal pasará a la etapa de formulación de su requerimiento con una conclusión 

negativa, o sea, que no hay delito que perseguir. La prueba es el elemento que permite 

formular un requerimiento acusatorio. Si el fiscal o acusador no tiene suficientes elementos de 

convicción en dicha audiencia de control, el juez encargado le rechazará su requerimiento por 

falta de fundamentación probatoria. La relación entre los tres elementos de la teoría del caso es 

de continuidad: Primero encontramos que los hechos (teoría fáctica) tienen relevancia penal. 

En segundo lugar, los encuadramos dentro de las normas penales que creemos aplicables 

(teoría jurídica y subsunción). En tercer lugar, contrastamos esos hechos con la prueba (teoría 

probatoria); cada elemento, típico de la historia será demostrado por otro elemento de 

convicción. 

En las situaciones fácticas, jurídicas o probatorias discutibles, será la habilidad del fiscal la 

que pueda demostrarle al juez o al jurado que su hipótesis de la historia sí es una teoría del 

caso admisible. 

2.1.7. Funciones de la teoría del caso 

 

La teoría del caso sirve para pensar organizadamente el caso y monitorear cada etapa del 

juicio. Permite construir la historia persuasiva con significado penal relevante. En cada fase 

del juicio oral la teoría del caso ayuda a: procurar algo específico para que los servidores 

públicos y las partes puedan planear y ejecutar las actividades de indagación e investigación y 

luego las propias del juicio. Es decir, sirve para trazar el programa metodológico de la 

investigación, los cuales han de tener relación con las hipótesis delictivas que se van creando. 

Las hipótesis son objetivos específicos, que permiten a cada parte construir su teoría del caso, 

y que luego cada parte expondrá con el propósito de persuadir que la suya es la más creíble, 

por su veracidad y justicia. 
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Planear y organizar el alegato de apertura. La presentación inicial de la teoría del caso se 

realiza en el alegato de apertura. Este, como se verá más adelante, contiene la presentación del 

tema, la narración de los hechos, las pruebas que sustentarán la teoría y se practicarán en el 

juicio, y lo que logrará probarse. La teoría del caso es la esencia del alegato de apertura que 

permite organizarlo lógica y persuasivamente en sus aspectos fácticos, probatorios y jurídicos. 

 

- Identifica la materia o el tema del asunto y los hechos jurídicamente relevantes, por eso 

permite orientar y planear las estrategias de la acusación y de la defensa. 

 

- Permite a partir del tema y de los hechos relevantes determinar las pruebas 

conducentes que se deben buscar y pedir en la audiencia, excluyendo lo que pueda 

resultar superficial.  

 

- Organizar la prueba que se presentará. La teoría del caso permite organizar la prueba 

de la forma que mejor convenga para vivificar la teoría del caso. Estas formas pueden 

ser cronológicamente que resulta ser la mejor forma para la Fiscalía ya que permite 

presentar la historia paso a paso, o, sistemáticamente o estratégicamente que es la 

mejor forma para la defensa ya que está dirigida a probar un supuesto jurídico 

determinado. La organización de la prueba permite eliminar las pruebas innecesarias y 

direccionar las pruebas que se presentarán hacia el hecho que se quiere probar, 

relacionarlas con los supuestos jurídicos y anticipar su contradicción por los demás 

sujetos procesales. 

 

- Permite establecer el orden en que los testigos y peritos serán presentados 

privilegiando los testimonios fuertes al comienzo y al final para causar impacto sobre 

el juzgador, bajo el principio psicológico que lo que se retiene es lo primero y lo 

último. También permite organizar los interrogatorios orientando éticamente al testigo 

sobre su declaración y la secuencia del examen, así como orientarlo frente al 

contrainterrogatorio que vendrá después. Ayuda a analizar las debilidades de los 

testigos propios y adversos y a preparar el contrainterrogatorio respectivo. 
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La Teoría del Caso identifica la acción, el sujeto activo, el sujeto pasivo, los objetos 

involucrados, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, y las compara con los requisitos que 

en ese mismo sentido exige el tipo penal. Si se logra un encuadre significativo, se relaciona 

con la prueba que se ha acopiado. Si cada elemento de la historia tiene un referente en la 

prueba que así lo demuestre, se tiene una teoría del caso. 

 

Desde la perspectiva de la acusación, la Teoría del Caso es una explicación jurídica de por qué 

ciertos hechos ocurridos deben dar lugar a una sanción penal en contra de su autor. Desde la 

óptica de la defensa, la Teoría del Caso es la explicación jurídica de por qué no debe 

sancionarse a aquel a quien se tiene por autor. Según lo verá el órgano jurisdiccional, la teoría 

del caso es la postulación que cada parte le presenta para que la asuma como una verdad 

jurídica. El juez deberá, finalmente, admitir una y solo una teoría del caso, la cual plasmarán 

en su decisión final. 

 

En suma, la Teoría del Caso es el medio ideal para dirigir la investigación; planificar, 

direccionar y ejecutar la práctica de pruebas en el juicio; tener un concepto claro de la 

importancia de cada prueba y eliminar la prueba superflua e innecesaria; determinar la forma 

en que se realizan los interrogatorios y contrainterrogatorios en el juicio; preparar los alegatos; 

entre otros. (Sánchez 2006).  

 

2.2. Marco histórico 

En la primera época en Roma el jefe de la familia ejercía un poder absoluto sobre los bienes, 

la persona, y la vida de la esposa y los hijos, donde la decisión del marido era prácticamente 

una ley para la familia que no lo podía contradecir bajo una penalidad severa e incuestionable.  

Sistema que fue humanizándose gracias a la aparición de la Ley de las XII Tablas (451 A.C.) 

donde la mujer había logrado conquistar cierta igualdad de derechos adquiriendo soberanía 

para contraer matrimonio o divorciarse,  aunque no bastó para liberarse del dominio del 

hombre para continuar sometida a la autoridad marital  dentro de los límites de nuestro país 

podemos decir que el Código Civil Santa Cruz de 1931 establecía la Obediencia de la mujer 

con respecto al Marido” que tuvo vigencia hasta el año de 1976 en que fue abrogado, que 

indujo por muchos años que la mujer fuese vista como un ser inferior, supeditada a la 
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autoridad marital, sin derecho a voz ni voto, en nuestra legislación hasta marzo de 1988 la 

fiscalía no tenía atribuciones para conocer casos denunciados por problemas familiares recién 

a partir  del 4 de abril de 1988 mediante la ley 966 se introduce el artículo 381 al Código de 

Familia que otorga a las fiscalías de familia la atribución de conocer y procesar por vía 

conciliatoria problemas de índole familiar como los malos tratos, tenencia de hijos, asistencia 

familiar, a objeto de lograr acuerdos o compromisos entre las partes sin perjuicio de lo que 

resolviere la jurisdicción de familia.4 El código penal promulgado mediante Decreto Ley Nº 

10426 de 23 de agosto de 1972 establecía en su artículo 276 causales de impunidad en caso de 

violencia suscitada entre conyugues, ascendientes, descendientes, impunidad que se establecía 

para aquellos agresores que causaren lesiones leves que ocasionen de 8 a  30 días de 

incapacidad,  y el procedimiento de la mencionada normativa en su artículo 12 establecía 

ciertas prohibiciones y limitaciones  en el ejercicio de la acción penal entre parientes entre 

estos el esposo contra su esposa y viceversa, siendo el hogar considerando para muchas 

mujeres como  el lugar donde están expuestas al más alto riesgo de violencia. Posteriormente 

fué promulgada la Ley Contra la Violencia en la Familia o Doméstica, como parte de una 

estrategia nacional denominada Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Violencia 

Contra la Mujer, derogando el artículo 276 del Código Penal.   

El punto de bifurcación para la elaboración de una ley exclusiva al maltrato y homicidio 

contra la mujer es el trágico suceso y muerte de Hanalí Huaycho. Este hecho llama la atención 

del gobierno, ya que se llega a tratar en la agenda gubernamental, pues en varias 

oportunidades fueron reiteradas las denuncias de violencia que Hanali realizó a las autoridades 

correspondientes. Sin embargo, no se tomaron cartas en el asunto en todo el transcurso de las 

denuncias realizadas por la víctima. Todo este hecho impulsa a la promulgación de la ley en 

respuesta a la violencia y actos de crimen que sufren las mujeres con ese antecedente se crea 

la Ley Nº 348, ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, tiene 

por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, 

protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como la persecución y 

sanción a los agresores La presente ley fue aprobada el 8 de marzo del 2013, en el marco de la 

Constitución Política del Estado reconoce que todas las personas en particular las mujeres, 

tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la 

sociedad, adoptando las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de 



34 
 

 
 

género y generacional así como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la 

condición humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico tanto en el 

ámbito público como privado. 

2.2.3. Marco contextual 

En nuestro marco contextual se hará referencia a las normas de países sudamericanos en 

materias penales referentes a la defensa técnica penal habiendo elegido los que consideró más 

convenientes para el tema del Trabajo Dirigido. 

2.2.3.1. Legislación Peruana   

La Legislación Peruana contempla la Defensa Pública con la Ley Nº 29360 dependiente del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a diferencia de otros países la defensa pública 

brinda asistencia legal Gratuita no solo en materia penal así también materias como: Familia, 

civil y laboral, y defiende a personas que han sido víctimas de la vulneración de sus derechos 

en cualquiera de sus formas. 

En lo que respecta en la Defensa Penal es la encargada de brindar Asistencia Legal Gratuita a 

personas que se encuentran involucradas en un proceso penal en calidad de investigados, 

procesados o acusados, en situación de libertad o privados de ella a continuación algunos 

artículos referentes a la defensa pública: 

Artículo 2.- Finalidad El Servicio de Defensa Pública tiene la finalidad de asegurar el derecho 

de defensa proporcionando asistencia y asesoría técnico legal gratuita, en las materias 

expresamente establecidas, a las personas que no cuenten con recursos económicos y en los 

demás casos en que la ley expresamente así lo establezca.  

Artículo 3.- Principios generales El Servicio de Defensa Pública se presta en condiciones de 

efectividad, eficacia y calidad a favor de los usuarios y se rige por los siguientes principios:  

a) Probidad El defensor público actúa a favor de los intereses del usuario, cumpliendo y 

exigiendo el cumplimiento, en todo momento, de la Constitución Política del Perú y los 

tratados internacionales, especialmente los referidos a la protección de los derechos humanos. 

Deben, además, desempeñar su labor de manera eficaz, permanente, continua y técnica.  

c) Confidencialidad. - El defensor público debe guardar reserva o secreto de la información 

revelada por los usuarios o por terceros con ocasión del ejercicio de la defensa. La 
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información así obtenida solo puede revelarla con el consentimiento previo de quien se la 

confió. Excepcionalmente, puede revelar aquella información que permita prevenir un acto 

delictuoso o proteger a personas en peligro.  

d) Unidad de actuación. - El defensor público presta su servicio de manera continua y sin 

interrupciones, desde el inicio del caso hasta su conclusión definitiva, salvo razones de fuerza 

mayor. Cuando hubiera conflicto de intereses en la defensa en un mismo proceso o 

desavenencia con el usuario, este o el defensor público pueden solicitar el cambio de 

designación.  

e) Gratuidad. - La defensa pública es un servicio que se presta en forma gratuita para quienes 

acrediten que no cuentan con recursos económicos y en los demás casos que la Constitución 

Política del Perú y la ley lo establezcan.  

g) Diversidad cultural. - El Servicio de Defensa Pública se brinda respetando la naturaleza 

multiétnica y pluricultural de la Nación peruana.  

Artículo 4.- Deber de colaboración las autoridades del Poder Judicial, el Ministerio Público y 

la Policía Nacional del Perú prestan la colaboración requerida para el cumplimiento de las 

funciones del Servicio de Defensa Pública.  

 Las instituciones públicas están obligadas a prestar atención a los pedidos de informes y 

antecedentes que formulen los defensores públicos en el ejercicio de sus funciones.  

Artículo 12.- Deberes del defensor público: 

a) Ejercer la defensa de manera técnica, idónea y oportuna.  

b) Asumir inmediatamente, con atención y diligencia, la representación legal encargada y no 

abandonarla hasta que se asegure un reemplazante.  

c) Coadyuvar a la defensa de los derechos fundamentales y garantías procesales de sus 

representados e interponer los recursos y acciones de garantía que estime pertinentes, dando 

cuenta a la Dirección General de Defensa Pública.  

d) Guardar la reserva o el secreto profesional.  

e) Orientar al usuario en el ejercicio de su defensa material.  

f) Fundamentar técnicamente los recursos, acciones o informes que presente a favor de los 

usuarios.  (Ley N° 29360, 2009) 
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2.2.3.2. Legislación Chilena  

La Defensoría Penal Pública en Chile con la Ley Nº 19718 a través del Ministerio de Justicia 

proporciona defensa penal a los imputados o acusados por un crimen, simple delito o falta que 

carezcan de abogado, asegurando de esta manera el derecho a defensa por un letrado y el 

debido proceso en el juicio penal a contar con un abogado. 

La defensa penal que presta la Defensoría Penal Pública será gratuita, excepto para quienes 

cuenten con recursos económicos, los que deberán pagar parcial o totalmente el servicio pero a 

diferencia de otros países los adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años no pagarán el 

servicio, cualquiera sea su situación económica. 

En lo que respecta a la Defensa Pública a la legislación comparada de los Defensores Públicos 

a continuación algunos artículos: 

Artículo 2°.- La Defensoría tiene por finalidad proporcionar defensa penal a los imputados o 

acusados por un crimen, simple delito o falta que sea de competencia de un juzgado de 

garantía o de un tribunal de juicio oral en lo penal y de las respectivas Cortes, en su caso, y 

que carezcan de abogado. 

Artículo 35.- Son beneficiarios de la defensa penal pública todos los imputados o acusados 

que carezcan de abogado y requieran de un defensor. 

Artículo 36.- La defensa penal pública será siempre gratuita. Excepcionalmente, la Defensoría 

podrá cobrar, total o parcialmente, la defensa que preste a los beneficiarios que dispongan de 

recursos para financiarla privadamente. Para estos efectos considerará, al menos, su nivel de 

ingreso, capacidad de pago y el número de personas del grupo familiar que de ellos dependan, 

en conformidad con lo que señale el reglamento. Siempre que correspondiere cobrar a algún 

beneficiario por la prestación del servicio de la defensa penal, se le deberá informar de ello en 

cuanto se dé inicio a las gestiones en su favor, entregándole copia del arancel existente y de las 

modalidades de pago del servicio. 

Artículo 37.- Para el caso previsto en el inciso segundo del artículo anterior, la Defensoría 

deberá elaborar anualmente el arancel de los servicios que preste. En la determinación del 

arancel deberá estimarse el costo de los servicios prestados por la defensa y las etapas del 

proceso en que se asistiere al beneficiario. Para estos efectos, se tomarán en consideración, 

entre otros, los costos técnicos y el promedio de los honorarios de la plaza, debiendo dichas 

tarifas ser competitivas con éstos. 
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Artículo 38.- La Defensoría Regional determinará el monto que el beneficiario deberá pagar 

por el servicio, en el momento en que se ponga término a la defensa penal pública. El 

imputado o acusado que no se conforme con esa determinación podrá siempre reclamar al 

Defensor Regional, y en última instancia, al juez o tribunal que conozca o hubiere conocido 

las gestiones relativas al procedimiento, en forma incidental. 

Artículo 40.- Los abogados que presten defensa penal pública estarán sujetos, en el 

cumplimiento de sus deberes, a las responsabilidades propias del ejercicio de la profesión y, 

además, a las que se regulan en esta ley. Los defensores penales públicos ejercerán su función 

con transparencia, de manera de permitir a los defendidos el conocimiento de los derechos que 

les confiere esta ley, así como de los procedimientos, contenidos y fundamentos de las 

actividades que emprendan en el cumplimiento de sus funciones.  (Ley no. 19.718, 2018) 

 

2.2.3.3. Legislación Venezolana 

                               

La Legislación venezolana contempla la Ley Orgánica de la Defensa Pública Nº 39021, que 

tiene por objeto regular la naturaleza e idoneidad de la Defensa Pública, con el fin de asegurar 

la eficacia del servicio y garantizar los beneficios de la carrera del Defensor Público o 

Defensora Pública. 

En lo que respecta a la Defensa Pública en materia penal de los Defensores Públicos o 

Defensoras Públicas con Competencia establece lo siguiente: 

Artículo 2. La Defensa Pública es un órgano del sistema de justicia que tiene como propósito 

fundamental garantizar la tutela judicial efectiva del derecho constitucional a la defensa en las 

diversas áreas de su competencia. Asimismo, está dedicada a prestar a nivel nacional un 

servicio de defensa pública, en forma gratuita a las personas que lo requieran, sin distinción de 

clase socioeconómica. 

Artículo 8. Son competencias de la Defensa Pública: 

1. Garantizar a toda persona el derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial 

y administrativo en todas las materias que le son atribuidas de conformidad con la ley y la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

2. Cualquier otra que, por aplicación de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, de las normas, tratados, pactos y convenciones internacionales.  



38 
 

 
 

Además de la Defensa Pública en materia Penal la Ley contempla la Defensa Pública en 

materia penal, asimismo en materia de Protección del Niño, Niña y Adolescente; materia de 

Responsabilidad penal del Adolescente; Defensores Públicos o Defensoras Públicas de 

Indígenas; materia Civil, Laboral, Mercantil y Tránsito; materia Contencioso Administrativa; 

Defensoras y Defensores Públicos con competencia ante los Órganos y Entes Administrativos 

Nacionales y Estadales; Defensoras y Defensores Públicos con competencia ante los Órganos 

y Entes Administrativos Municipales, Defensores Públicos o Defensoras Públicas Integrales 

(en todas las materias y especialmente las relacionadas con creación, registro, funcionamiento 

de cooperativas, asociaciones sin fines de lucro, fundaciones y cualquier otra forma de 

organización civil que prevea la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela) y 

Defensoras y Defensores Públicos con Competencia ante el Tribunal Supremo de Justicia. 

 

2.2.3.4. Legislación Colombiana 
 

Dentro de la legislación Colombiana la Defensoría Pública es un servicio público gratuito que 

presta el Estado a través de la Defensoría del Pueblo con la Ley Nº 941, mediante el cual se 

provee de un defensor gratuito a las personas que se encuentran en imposibilidad económica o 

social de proveer la defensa de sus derechos, para asumir su representación judicial o 

extrajudicial. 

En lo que respecta a la Defensa Pública en materia penal de los Defensores Públicos a 

continuación algunos artículos: 

Artículo 1°. Finalidad. El Sistema Nacional de Defensoría Pública tiene como finalidad 

proveer el acceso de las personas a la Administración de Justicia en materia penal, en 

condiciones de igualdad y en los términos del debido proceso con respeto de los derechos y 

garantías sustanciales y procesales. 

Artículo 2°. Cobertura. El Sistema Nacional de Defensoría Pública prestará sus servicios en 

favor de las personas que por sus condiciones económicas o sociales se encuentran en 

circunstancias de desigualdad manifiesta para proveerse, por sí mismas, la defensa de sus 

derechos. También se prestará por las necesidades del proceso previstas en el inciso 2° del 

artículo 43 de la presente ley, en cuyo caso el imputado o acusado pagará al Sistema la 

totalidad de los honorarios y gastos causados. 
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Para los efectos de la presente ley, se entiende por persona en imposibilidad económica, 

aquella que carece de recursos suficientes para proveer su defensa técnica y por persona en 

imposibilidad social, aquella que por discriminación u otra circunstancia excluyente no pueda 

acceder a un defensor particular. 

Artículo 3°. Igualdad. El Sistema Nacional de Defensoría Pública contará con los instrumentos 

necesarios para intervenir en los procesos judiciales en condiciones de igualdad frente a los 

demás sujetos procesales. 

Artículo 4°. Derecho de defensa. El Sistema Nacional de Defensoría Pública garantizará el 

derecho a una defensa integral, ininterrumpida, técnica y competente. 

Artículo 5°. Oportunidad. El Sistema Nacional de Defensoría Pública prestará un servicio 

oportuno, para lo cual se reglamentarán los procedimientos que habrán de seguirse. 

Artículo 6°. Gratuidad. El Sistema Nacional de Defensoría Pública prestará su servicio de 

manera gratuita con las excepciones previstas en la presente ley. 

Artículo 7°. Calidad. El Sistema Nacional de Defensoría Pública contará con estándares que 

garanticen la calidad y eficiencia en la prestación del servicio. 

Artículo 8°. Responsabilidad. Los abogados que presten el servicio de asistencia y 

representación judicial en el Sistema Nacional de Defensoría Pública estarán sujetos, según el 

caso, para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones, a las 

responsabilidades y sanciones que les impone su condición de servidores públicos o de 

particulares que cumplen funciones públicas y de sus faltas en el ejercicio de la profesión de 

abogado conocerán las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales y 

Superior de la Judicatura en sus respectivas instancias. 

Artículo 43. Gratuidad. La defensoría pública es gratuita y se prestará en favor de aquellas 

personas que se encuentren en imposibilidad económica de proveer la defensa de sus derechos, 

con el fin de asumir su representación judicial. 

Excepcionalmente, la defensoría pública podrá prestarse a personas que teniendo solvencia 

económica, no puedan contratar un abogado particular por causas de fuerza mayor. Estos 

casos serán reglamentados por el Defensor del Pueblo, para lo cual se tendrán en cuenta 

factores como las connotaciones sociales de las personas que llegaren a solicitar la defensa, la 

trascendencia de los hechos del juicio criminal para la sociedad, la renuencia de los abogados 

particulares para representar a los implicados y las demás necesidades del proceso. En estos 
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eventos el Defensor del Pueblo ordenará el cobro de la asistencia profesional según las tarifas 

que rigen el ejercicio de la profesión de abogado. 

Artículo 44. Suspensión. No se prestará el servicio a la persona que recurra a medios 

fraudulentos para tratar de acceder a la defensoría pública gratuita, sin perjuicio de las 

acciones judiciales a que hubiere lugar. En caso de que la defensa pública haya asumido la 

representación judicial y durante la actuación se comprobare la capacidad económica del 

usuario se retirará el servicio en forma inmediata. 

Artículo 45. Extensión. La defensa técnica se prestará en todas las etapas en qué sea necesaria 

la asistencia del defensor público de acuerdo con la ley. 

Artículo 51. Solicitud. El servicio de defensoría pública en materia penal se prestará a 

solicitud del interesado, del Fiscal, del Ministerio Público, del Funcionario Judicial o por 

iniciativa del Defensor del Pueblo, cuando lo estime pertinente por necesidades del proceso. 

Artículo 54. Turnos para permanencia del Sistema. Se garantizará el derecho a una defensa 

integral e ininterrumpida. A este efecto habrá, de acuerdo con las necesidades del servicio, 

turnos de atención de los defensores en los lugares que se requieran. (Ley 941, 2005). 

 

2.2.3.5. Legislación Paraguaya  

En el país de Paraguay cuentan con la Ley Nº 4423/11 “Ley Orgánica del Ministerio de la 

Defensa Publica” a continuación algunos artículos más resaltantes: 

Artículo 1°. - Naturaleza. Objetivo. El Ministerio de la Defensa Pública, en adelante 

denominado “La Defensa Pública”, es una persona jurídica de derecho público que Integra el 

Poder Judicial y goza de autonomía normativa y funcional; así como de autarquía financiera 

en la administración de sus recursos. Su función es la de ejercer la defensa de los usuarios de 

sus servicios y vigilar la efectiva aplicación del debido proceso en el ámbito de su 

competencia.  

7. Gratuidad. Los servicios de la Defensa Pública son gratuitos para quienes acceden a los 

mismos en las condiciones requeridas en la presente Ley y demás normas reglamentarias.  

Artículo 9°. - Funciones Principales. La Defensa Pública tendrá las siguientes funciones 

principales: 1. Fijar las políticas generales tendientes al resguardo del debido proceso y la 
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defensa en juicio de las personas y los derechos conforme a la Constitución Nacional y las 

Leyes de la República. 2. Propender la salvaguarda de los Derechos Humanos en el ámbito de 

su competencia. 3. Asesorar, asistir, representar y defender gratuitamente a las personas físicas 

que carecen de recursos suficientes para el acceso a la jurisdicción. Ejercerá así la tutela 

judicial efectiva de sus derechos en condiciones de igualdad. 4. Promover la cooperación 

local, regional, nacional e internacional para la protección de los derechos humanos. 5. 

Procurar la conciliación y aplicación de medios alternativos para la solución de conflictos en 

los casos y materias que correspondan. 6. Presentar anualmente un informe público sobre la 

gestión realizada. 7. Elaborar y presentar anualmente a la Corte Suprema de Justicia su 

anteproyecto de presupuesto. 

Artículo 21°.- Funciones del Defensor Adjunto en lo Civil y de la Niñez y la Adolescencia y 

del Defensor Adjunto en lo Laboral y lo Contencioso–Administrativo. Estos Defensores 

Adjuntos tendrán las siguientes funciones, respectivamente: 1. Proveer lo conducente al orden 

y funcionamiento de la Defensa Pública en las jurisdicciones de su competencia. 2. Disponer 

las medidas necesarias para dotar de asistencia legal o representación en las jurisdicciones de 

su competencia a quien lo requiera e instar al cumplimiento eficaz de la defensa. 3. Vigilar el 

estricto cumplimiento de los deberes de los Defensores Públicos a su cargo. 4. Requerir a los 

Defensores Públicos informaciones periódicas para evaluar el desarrollo de los procesos y para 

la elaboración del informe anual. 5. Coordinar y supervisar a los Defensores Públicos y 

funcionarios auxiliares a su cargo, distribuyendo las tareas del modo más objetivo y equitativo 

para el mejor desenvolvimiento del servicio, en consonancia con las directivas emanadas del 

Defensor General. 12 LEY 4423/11 6. Resolver las cuestiones que dentro de su área se 

susciten entre los Defensores Públicos y funcionarios en materia de atribuciones y 

competencia. 7. Inspeccionar periódicamente las Defensorías Públicas en todo el territorio de 

la República. 8. Solicitar informes a las instituciones de familia y afines donde los 

representados de la Defensa Pública se encuentran alojados y en su caso, ordena que el 

Defensor Público interviniente constituya en dichas sedes con el objeto de inspeccionar su 

estado y el respeto del derecho. 9. Formular al Defensor General recomendaciones que, por ser 

convenientes a un mejor servicio de su área amerita el dictado de instrucciones generales o 

particulares. 10. Cooperar con la Dirección de Administración en las cuestiones relativas a la 

elaboración y ejecución del presupuesto de la Defensa Pública. 11. Ejercer las otras funciones 
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que le derive el Defensor General. 12. Cualquier otra establecida en la Ley o el Reglamento 

Interno. 

Artículo 22°. - Funciones del Defensor Adjunto en lo Penal. El Defensor Adjunto en lo Penal 

tiene por función: 1. Proveer lo conducente al buen orden y funcionamiento de la Defensa 

Pública en la jurisdicción Penal Ordinaria y de los Menores infractores de la Ley Penal. 2. 

Disponer las medidas necesarias para dotar de asistencia legal o representación a quienes 

requieran de los servicios de la Defensa Pública e insta al cumplimiento eficaz de la defensa 

penal. 3. Vigilar el estricto cumplimiento de los deberes de los Defensores Públicos a su cargo. 

4. Coordinar y supervisar a los Defensores Públicos y funcionarios auxiliares a su cargo, 

distribuyendo las tareas del modo más objetivo y equitativo para el mejor desenvolvimiento 

del servicio, en consonancia con las directivas emanadas de la Defensoría General. 5. Resolver 

las cuestiones que dentro de su área se susciten entre los Defensores Públicos y funcionarios 

en materia de atribuciones y competencia. 6. Requerir a los Defensores Públicos 

informaciones periódicas para evaluar el desarrollo de los procesos y para la elaboración del 

informe anual. 7. Inspeccionar periódicamente las Defensorías Públicas en todo el territorio de 

la República. 8. Solicitar informes a los establecimientos penitenciarios donde son 

representados por el Ministerio de la Defensa Pública sentados de la Defensa Pública guardan 

reclusión y en su caso, ordena que el Defensor Público interviniente se constituya en dicha 

sede para comunicar a su representado el estado procesal de su causa y verificar las 

condiciones en que cumple su reclusión. 9. Participar, cuando se requiera de su concurso, en 

los Juicios Orales y Públicos. 10. Formular al Defensor General recomendaciones que, por ser 

convenientes a un mejor servicio de su área, amerita el dictado de instrucciones generales o 

particulares. 11. Cooperar con la Dirección de Administración en las cuestiones relativas a la 

elaboración y ejecución del presupuesto de la Defensa Pública (Ley, 4423/11) 

2.4. Marco Conceptual 

 

2.4.1. Violencia Familiar 

La violencia familiar o doméstica es un tipo de abuso que se presenta cuando uno de los 

integrantes de la familia incurre, de manera deliberada, en maltratos a nivel físico o emocional 

hacia otro.  
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2.4.2. Proceso 

Conjunto de actos recíprocamente coordinados entre sí de acuerdo con las reglas 

preestablecidas, que conducen a la creación de una norma individual destinada a regir un 

determinado aspecto de la conducta del sujeto o sujetos, ajenos al órgano, que han requerido la 

intervención de éste en un caso concreto, así como la conducta del sujeto o sujetos, también 

extraños al órgano, frente a quienes se ha requerido esa intervención.  

2.4.3. Delito  

Delito es toda conducta descrita por la ley cuya consecuencia es la pena o las medidas 

preventivas o represivas, una acción típicamente antijurídica y culpable. La conducta es 

antijurídica cuando incumple el ordenamiento jurídico. (Villamor, 2003, Pág. 61). 

2.4.4. Actos procesales 

Los Actos procesales son Aquellos emanados de las partes, de los agentes de la jurisdicción o 

aún de terceros ligados al proceso, susceptibles de crear, modificar o extinguir efectos 

procesales.   

2.4.5. Abogado defensor 

Abogado es aquella persona que después de haber obtenido su título universitario y haber 

cumplido con los demás requisitos exigidos por la Ley para ejercer la profesión (juramento 

colegiación, etc.), se encarga de defender ante los tribunales el honor, la vida, la libertad y la 

fortuna de los ciudadanos. Su misión consiste en patrocinar a los litigantes en el juicio o 

aconsejarlos sobre los puntos de derecho que le sometan. Es decir, el abogado cumple distintas 

funciones: desde evacuar consultas extrajudiciales sobre temas jurídicos, conciliar a futuros 

contrincantes, hasta ejercer el”ius postulandi” ante la jurisdicción y el patrocinio”. Ramiro J. 

Podetti, citado por Aldo Bacre 

2.4.6. Garantías Constitucionales 

Es el conjunto de declaraciones, medios y recursos con que los textos constitucionales 

aseguran a todos los individuos o ciudadanos el disfrute y ejercicio de los derechos públicos y 

privados fundamentales que se les reconocen.  (Cabanellas) 

2.6. Marco legal  
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Son derechos y garantías constitucionales que parte fundamental del presente proyecto de 

grado: primero la garantía constitucional a la defensa; segundo, el derecho de las personas, en 

especial de las mujeres, a no sufrir ningún tipo de violencia.     

2.6.1. Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia  

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, dentro de sus garantías 

jurisdiccionales, protege al ciudadano y le confiere el derecho a la defensa, tal cual se expresa 

en los siguientes artículos: 

“Artículo 115…II. El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una 

justicia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones.” (2009, p. 43) 

Esto está relacionado con la igualdad de condiciones entre las partes que afrontan un proceso 

penal, puesto que la defensa es un derecho inviolable del ciudadano que es acusado, imputado 

o sindicado de la comisión de un delito. 

Wilson R. García Caba (2016, p. 36-36) explica que el derecho a la defensa, es la potestad 

inviolable del denunciado o imputado a defenderse e intervenir en todos los actos de 

investigación preliminar, etapa preparatoria y en las demás etapas del proceso penal, 

formulando peticiones y observaciones que considere oportunas, a ser escuchado y presentar 

las pruebas que estime convenientes en sus descargo haciendo uso efectivo de los recursos que 

la ley le franquea.  

“Artículo 119… II. Toda persona tiene derecho inviolable a la defensa. El Estado 

proporcionará a las personas denunciadas o imputadas una defensora o un defensor gratuito, 

en los casos en que éstas no cuenten con los recursos económicos necesarios.” (CPE, 2009, P. 

44) 

De esta manera se garantiza la seguridad jurídica de los procesados, puesto que no quedan en 

estado de indefensión, mediante la asignación de un abogado de defensa pública, que realizará 

el asesoramiento técnico legal. 
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2.6.2.  Derecho constitucional a no sufrir ningún tipo de violencia 

Los ciudadanos bolivianos están protegidos por CPEPB, contra cualquier tipo de violencia. La 

Carta Magna de los bolivianos, en su Artículo 15, parágrafo I, establece que:  

“Toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica y sexual. Nadie será 

torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o humillantes. No existe la pena de 

muerte.” (2009, p. 15) 

Prohibiendo de esta manera cualquier tipo de agresión, de cualquier índole, en contra de 

cualquier persona, no importando el sexo, la edad, condición social o económica, por lo que 

todos tienen el derecho a vivir sin ser víctimas de violencia. El parágrafo II, especifica que: 

“Todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, 

sexual o psicológica, tanto en la familia como en la sociedad.” (2009, p. 15) 

Se puede entender que constitucionalmente se protege, de manera especial, a las mujeres de 

cualquier tipo de maltrato, previniendo que se cometan actos que sean sancionables 

penalmente. Par lo que le parágrafo III, advierte: 

“El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de 

género y generacional, así como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la 

condición humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el 

ámbito público como privado.” (2009, p. 16) 

Por lo que toda agresión contra cualquier persona, en especial contra las mujeres, será 

considerada un hecho pasible a sanción penal. 

2.6.3. Código de Procedimiento Penal y el derecho a la defensa 

El derecho constitucional a la defensa que tienen los ciudadanos que son imputado acusados, 

son especificados en el Código de Procedimiento Penal (CPP), tal cual se expresa en el 

Artículo 8 (Defensa material), que a la letra dice:  

“El imputado, sin perjuicio de la defensa técnica, tendrá derecho a defenderse por sí mismo, a 

intervenir en todos los actos del proceso que incorporen elementos de prueba y a formular las 

peticiones y observaciones que considere oportunas.” (1999, p. 3) 
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Por lo que el Estado faculta al encausado a defenderse, de manera directa, si es procesado por 

la presunta comisión de un delito, sin que esto interfiera en la participación de un defensor 

técnico, sea privado o de oficio. Según Porfirio Machado Gisbert (2014, p. 28. Todo imputado 

tiene derecho a la asistencia y defensa de un abogado desde el primer acto del proceso hasta el 

fin de la ejecución de la sentencia. Este derecho es irrenunciable. Derecho que se manifiesta 

en el Artículo 9 (Defensa técnica), del mismo cuerpo legal.  

“…La designación del defensor se efectuará sin dilación ni formalidad alguna, desde el 

momento de la detención, apresamiento o antes de iniciarse la declaración del imputado.” 

(1999, p. 3) 

Defensa que en muchos casos es otorgada por el Estado, mediante su Servicio de Defensa 

Pública u otras instancias públicas, tal cual lo estipula el Artículo 107 (Defensa Estatal):  

“La defensa penal otorgada por el Estado es una función de servicio público, a favor de todo 

imputado carente de recursos económicos y de quienes no designen abogado para su defensa. 

El servicio de Defensa Estatal se cumple por: 

a) La Defensa de Oficio, dependiente del Poder Judicial; 

b) La Defensa Pública, dependiente del Poder Ejecutivo; y, 

c) Otras formas de defensa y asistencia previstas por Ley.” (1999, p. 40) 

Garantizando de esta manera que el imputado sea asistido por un abogado defensor, 

respetando de esta manera sus derechos constitucionales y procesales. 

2.6.4. Ley de Servicio Plurinacional de Defensa Pública, N° 463   

El Estado, de manera provisoria, garantizando el respeto a los derechos constitucionales y 

penales crea instituciones de asesoramiento legal gratuito, tal cual lo estipula la Ley N° 463, 

en su Artículo 1 (Objeto): “Créase el Servicio Plurinacional de Defensa Pública, bajo tuición 

del Ministerio de Justicia, como institución descentralizada encargada del régimen de defensa 

penal pública de las personas denunciadas, imputadas o procesadas penalmente.” (2013, p. 17) 
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Permitiendo al Estado intervenir en casos penales en los que el imputado, acusado o sindicado 

esté en situación de indefensión, garantizando de esta manera su derecho a la defensa. Por lo 

tanto, el Artículo 10 (2013, p. 20) establece que la defensa penal técnica designada por el 

Servicio Plurinacional de Defensa Pública, tiene patrocinio y representación suficiente para 

ejercer los derechos de la usuaria o el usuario. Es decir, representar a aquellos que no cuentan 

con un abogado defensor. 

La característica principal de la Defensa Pública es su gratuidad, que se expresa en el Artículo 

12, parágrafo I, de la siguiente manera: “El Servicio Plurinacional de Defensa Pública es 

gratuito para toda persona que no cuente con los recursos económicos necesarios para la 

contratación de abogada o abogado particular, así como para las personas adultas mayores y 

menores de dieciocho (18) años de edad.” (2013, p. 20)  

Otro requisito que se reconoce es que las personas que pueden ser patrocinadas por esta 

institución deben tener la mayoría de edad, es decir, deben ser personas imputables. Por lo 

que, en el Artículo15, numeral 3, el Servicio Plurinacional de Defensa Pública, establece que 

para el cumplimiento de sus fines, tiene que garantizar el derecho a la defensa técnica. (2013, 

p. 21) 

2.6.5.  La Ley N° 348 

En el artículo 7, describe los diferentes tipos de violencia, por lo que se reconoce violencia 

física, psicológica, sexual y económica, de forma enunciativa y no limitativa.  

a) Violencia Física. Es toda acción que causa lesiones, daño corporal, interno, externo o 

ambos, de manera temporal o permanente y se manifiesta con golpes, quemaduras, 

empujones, agresión con armas, entre otros.  

b) Violencia feminicida. Es la acción de extrema violencia que viola el derecho 

fundamental a la vida y causa la muerte de la mujer por el hecho de serlo.  

c) Violencia sicológica. Son acciones que desvalorizan, intimidan y buscan controlar el 

comportamiento y decisiones de las mujeres y se expresa con gritos, insultos, amenazas, 

humillación, difamación, desvalorización, chantajes, desprecio y otros. 
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d) Violencia sexual. Es toda conducta que ponga en riesgo la autodeterminación sexual de la 

mujer, que amenace, vulnere o restrinja el derecho al ejercicio a una vida sexual libre 

segura, efectiva y plena, con autonomía y libertad.  

e) Violencia mediática. Es aquella producida por los medios masivos de comunicación a 

través de publicaciones, difusión de mensajes e imágenes estereotipadas que promueven 

la sumisión y/o explotación de mujeres, que la injurian, difaman, discriminan, deshonran, 

humillan o que atentan contra su dignidad, su nombre y su imagen.  

f) Violencia contra los derechos reproductivos. Es la acción u omisión que impide, limita 

o vulnera el derecho de las mujeres a la información, orientación, atención integral y 

tratamiento durante el embarazo o pérdida, parto, puerperio y lactancia; a decidir libre y 

responsablemente el número y espaciamiento de hijas e hijos; a ejercer su maternidad 

segura, y a elegir métodos anticonceptivos seguros.  

g) Violencia contra los derechos y la libertad sexual. Es toda acción u omisión, que 

impida o restrinja el ejercicio de los derechos de las mujeres a disfrutar de una vida sexual 

libre, segura, afectiva y plena o que vulnere su libertad de elección sexual.  

h) Violencia simbólica y/o encubierta. Son los mensajes, valores, símbolos, íconos, signos 

e imposiciones sociales, económicas, políticas, culturales y de creencias religiosas que 

transmiten, reproducen y consolidan relaciones de dominación, exclusión, desigualdad y 

discriminación, naturalizando la subordinación de las mujeres. 

i) Violencia contra la dignidad, la honra y el nombre. Es toda expresión verbal o escrita 

de ofensa, insulto, difamación, calumnia, amenaza u otras, tendenciosa o pública, que 

desacredita, descalifica, desvaloriza, degrada o afecta el nombre, la dignidad, la honra y la 

reputación de la mujer.  

j) Violencia en servicios de salud. Es toda acción discriminadora, humillante y 

deshumanizada y que omite, niega o restringe el acceso a la atención eficaz e inmediata y 

a la información oportuna por parte del personal de salud, poniendo en riesgo la vida y la 

salud de las mujeres.  

k) Violencia patrimonial y económica. Es toda acción u omisión que al afectar los bienes 

propios y/o gananciales de la mujer, ocasiona daño o menoscabo de su patrimonio, 

valores o recursos; controla o limita sus ingresos económicos y la disposición de los 

mismos, o la priva de los medios indispensables para vivir.  
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l) Violencia laboral. Es toda acción que se produce en cualquier ámbito de trabajo por 

cualquier persona que discrimina, humilla, amenaza o intimida a las mujeres; que 

obstaculiza o supedita su acceso al empleo, permanencia o ascenso y que vulnera el 

ejercicio de sus derechos.  

m) Violencia en el sistema educativo. Es todo acto de agresión física, psicológica o sexual 

cometido contra las mujeres en el sistema educativo regular, alternativo, especial y 

superior.  

n) Violencia política. Son acciones, conductas o agresiones físicas, psicológicas, sexuales 

cometidas por una persona o grupo de personas en contra de las mujeres candidatas, 

electas, designadas o en ejercicio de la función político – pública, o en contra de su 

familia, para acortar, suspender, impedir o restringir el ejercicio de su cargo o para 

inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra en una 

omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos.  

o) Violencia institucional. Es toda acción u omisión de servidoras o servidores públicos o 

de personal de instituciones privadas, que implique una acción discriminatoria, 

prejuiciosa, humillante y deshumanizada que retarde, obstaculice, menoscabe o niegue a 

las mujeres el acceso y atención al servicio requerido.  

p) Violencia en la familia. Es toda agresión física, psicológica o sexual cometida hacia la 

mujer por el esposo o ex-esposo, conviviente o ex-conviviente, o su familia, hermanas, 

hermanos, parientes civiles o afines en línea directa y colateral, tutores o encargados de la 

custodia o cuidado. 

 

 

 

 

 

 



50 
 

 
 

                                                     CAPÍTULO III 

PROPUESTA 

3.5. Propuesta 

La propuesta del presente trabajo está enmarcada en la línea directa de la carga procesal y la 

falta de defensores públicos se propone coadyuvar en los procesos de violencia contra las 

mujeres, de mayo a octubre de la gestión 2018 de esa manera poder ayudar con la celeridad de 

los procesos en el Servicio Plurinacional de Defensa Pública. 

3.6. Objetivo de la propuesta 

Coadyuvar en los procesos penales de violencia contra las mujeres asistidos por el Servicio 

Plurinacional de Defensa Pública, de esa manera los usuarios que requieran la asistencia 

técnica penal otorgarles el derecho a la defensa y el acceso a una justicia plural, pronta, 

oportuna y gratuita. 

3.6.1. Fin de la propuesta 

Dar celeridad a los procesos de Violencia contra la mujer ya que son delitos más frecuente que 

ingresan al Servicio Plurinacional de Defensa Pública del departamento de Pando, se 

coadyuvara en actuados y tramites en los delitos de violencia familiar en la defensa jurídica y 

técnica penal, de esa forma ayudar a los beneficiarios, asegurando el debido proceso, siendo 

esta una garantía Constitucional y asegurar una justicia pronta.     

3.6.2. Objetivo específico 

 Determinar la cantidad de procesos en delitos contra la violencia contra la mujer y 

cuantificar el ingreso de causas nuevas en delitos de violencia contra la mujer durante 

los 6 meses de permanencia en las oficinas del Servicio Plurinacional de Defensa 

Publica.  

 Priorizar la atención en delitos contra la violencia contra la mujer y realizar el 

seguimiento pertinente a los procesos de los usuarios sindicados por la posible 

comisión de un delito. 
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 Coadyuvar en cada proceso actual o nueva de esa manera se dé la celeridad de la causa 

y este concluya ya sea con un dictamen de sentencia condenatoria o absolutoria caso 

contrario una salida alternativa en beneficio del usuario.  

3.6.3. Metas 

Con la ejecución del trabajo dirigido se trata de rebajar la carga procesal siendo que este tipo 

penal y es uno de los más frecuentes que ingresan al Servicio Plurinacional de Defensa 

Pública como también ayudar a todas las personas sindicadas de una posible comisión del 

delito de violencia familiar y este acude a las oficinas en busca de la asistencia técnica legal.  

3.7.Tamaño de la propuesta 

3.7.1. Variables determinantes de la propuesta 

3.7.1.1.Variable Independiente   

El cumplimiento de la  Ley N° 463 del Servicio Plurinacional de Defensa Publica  Servicio 

Plurinacional de Defensa Pública que se crea mediante Ley No 463 de fecha 19 del mes de 

diciembre del año 2013, bajo tuición del Ministerio de Justicia, como institución 

descentralizada encargada del régimen de defensa penal pública de las personas denunciadas, 

imputadas o procesadas penalmente, consagrando el Derecho a la Defensa como un derecho 

fundamental, basado en los principios, garantías, valores, fundado en la pluralidad y 

pluralismo jurídico. 

  

3.7.1.2.Variable Dependiente  

Debe respetar los derechos y garantías constitucionales de nuestra Constitución Política del 

Estado de 07 de febrero de 2009 en su Capítulo IV Garantías Jurisdiccionales y Acciones de 

Defensa establece que todos los derechos reconocidos gozan de igual protección y son 

aplicables de forma directa, se reconoce el Derecho a Defensa en el Art. 115.II. de la CPE 

donde se reconoce el derecho de Defensa y el Derecho al Debido Proceso, se refiere además 

que el derecho de Defensa en juicio es inviolable incluso en caso de personas con escasos 

recursos el Estado deberá asignar un defensor, protegiendo la defensa letrada para todos los 

ciudadanos y haciendo viable el ejercicio de este derecho Art. 119:II.CPE; en el caso de la 

Justicia Originaria que tiene jurisdicción propia también se estable que el Derecho de Defensa 
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es un Derecho que debe respetar esta jurisdicción por mandato constitucional como lo prevé el 

Art. 190.II. De la CPE 

3.7.2. El tamaño de la población beneficiaria  

El Servicio Plurinacional de Defensa Pública de Pando, brinda esta asistencia técnica legal a 

favor de personas denunciadas e imputadas en las 4 sedes judiciales de Pando como ser los 

Municipios de: Cobija, Porvenir, Puerto Rico, El Sena y en el Establecimiento Penitenciario 

Modelo de Villa Busch. Para todas las personas que requieran la asistencia jurídica de un 

defensor púbico y estos sean de escasos recursos.  

3.7.3. Localización 

Las oficinas del servicio Plurinacional de Defensa Publica se encuentran en la Calle Tarija S/N 

entre Av. 9 de febrero y Calle La Paz, Barrió Mapajo, Municipio de Cobija-Pando Tel. 842-

4750 

3.7.4. El financiamiento de la propuesta  

Por la aplicabilidad de la propuesta no corresponde una asignación presupuestaria ya que es 

una elaboración propia no precisando asignación de recursos 

3.8. Desarrollo de las fases de la propuesta 

3.8.1. Fase I 

Se realizó la cuantificación de casos en el Servicio Plurinacional de Defensa Publica donde 

290 causas se encuentran vigentes en diferentes etapas y esta cifra tiende a disminuir y 

aumentar ya que cada día ingresan causas nuevas como también se dan de baja ya sea con la 

conclusión del proceso o que el usuario cuenta con un abogado particular. 

Se revisaron expedientes relacionados en el tema por violencia familiar, se ordenaron por tipo 

de violencia las cuales reconocen la ley N.º 348 y los mismos se estudió para ver en qué 

manera se podía dar celeridad para que dichas causas lleguen a su conclusión. 
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3.8.2. Fase II 

Se realizó la recepción y entrega a personas quienes solicitaron los diferentes trámites los 

cuales se lo realizan en las oficinas del SEPDEP como solicitudes de: 

 Solicitud de Defensor Publico  

 Solicitud de Certificación de R.P.A. 

 Solicitud de Certificación de SIPPASE 

 Solicitud de no tener antecedentes disciplinarios en el ejercicio de la abogacía. 

Se acompañó a los defensores públicos a las declaraciones informativas de los nuevos usuarios 

por la posible comisión de un delito y crear su carpeta y verificar los plazos procesales en los 

actos iniciales de la investigación para luego realizar actuaciones y trámites judiciales. 

3.8.3. Fase III 

Se elaboró informes bimestrales sobre los procesos que se están dando seguimientos y 

revisando los otros procesos siempre en coordinación con los defensores públicos y estos 

actúen a tiempo y oportuno y así no perjudicar al usuario y concluir con su proceso ya sea con 

unas sentencia absolutoria o condenatoria. 

Se asistió conjuntamente con los defensores públicos a las diferentes audiencias programadas 

por la autoridad jurisdiccional audiencias como: Audiencia cautelar, audiencia de conciliación, 

audiencia de salidas alternativas, audiencia de apelación y audiencias con la apertura de 

juicios. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y ALCANCES 

4.3. Los resultados 

Después de la aplicación de instrumentos de recolección de información primaria a 

profesionales de la institución en Derecho penal, se realiza la descripción y análisis de los 

resultados obtenidos donde ingresaron causas nuevas las cuales fueron asistidos por los 

defensores públicos a continuación se detalla las nuevas causas o procesos que ingresaron en 

los 6 meses de permanencia realizando el Trabajo Dirigido de la siguiente manera: 

Tabla 1 Causas nuevas ingresadas desde mayo hasta octubre 2018 
 
 

 

 

 

 

 

 

Grafico 1 Causas nuevas 

      Fuente: Sepdep 

15% 

17% 

17% 17% 

18% 

16% 

Causas nuevas ingresadas desde mayo hasta octubre 2018 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Meses  Causas nuevas ingresadas      % 

Mayo 31 15% 

Junio  34 17% 

Julio  33 16% 

Agosto  34 17% 

Septiembre 36 18% 

Octubre  31 16% 

Total                   199 100% 
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De las causas 199 nuevas atendidos en el Servicio Plurinacional de Defensa Publica desde el 

mes de mayo hasta octubre de 2018 se tiene los siguientes porcentajes: mes de mayo 15%, 

junio 17%, julio 17%, agosto 17%, septiembre 18%, octubre 16%. 

Tabla 2 Causas nuevas ingresadas por delito de violencia familiar ley 348 
 

 

 

 

 

 

 

 

Grafico 2 Delito de violencia familiar 

Fuente: Sepdep 

 

 

De las 40 nuevas causas atendidos en el Servicio Plurinacional de Defensa Publica en delitos 

por violencia familiar se tiene los siguientes porcentajes en los 6 meses de permanencia con el 

siguiente referencia: mayo 15%, junio 17%, julio 15%, agosto 15%, septiembre 15%, octubre 

18%. 

15% 

17% 

15% 
20% 

15% 

18% 

Causas nuevas ingresadas por el delito de violencia familiar ley Nº 

348 

Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre

Meses                 Causas nuevas ingresadas                % 

Mayo 6  15% 

Junio  7  17% 

Julio  6  15% 

Agosto  8  17% 

Septiembre 6  15% 

Octubre  7  18% 

Total                 40  100% 
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Tabla 3 Causas nuevas ingresadas por delito de violencia física ley 348  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3 Delito de violencia física 

Fuente: Sepdep 

 

 

De las 19 nuevas causas atendidos en el Servicio Plurinacional de Defensa Publica en delitos 

por violencia física se tiene los siguientes porcentajes en los 6 meses de permanencia con la 

siguiente referencia: mayo 11%, junio 10%, julio 26%, agosto 21%, septiembre 11%, octubre 

19%. 

 

16% 

10% 

26% 
21% 

11% 

16% 

Causas nuevas engresadas por el delito de violencia fisica desde el 

mes de mayo hasta octubre 2018 

Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre

Meses                 Causas nuevas ingresadas                % 

Mayo 3  16% 

Junio  2  10% 

Julio  5  26% 

Agosto  4  21% 

Septiembre 2  11% 

Octubre  3  16% 

Total                 19  100% 
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Tabla 4 Causas nuevas ingresadas por delito de violencia psicológica ley 348.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 4 Delito de violencia psicológica 

Fuente: Sepdep 

 

 

De las 15 nuevas causas atendidos en el Servicio Plurinacional de Defensa Publica en delitos 

por violencia psicológica se tiene los siguientes porcentajes en los 6 meses de permanencia 

con la siguiente referencia: mayo 20%, junio 14%, julio 20%, agosto 13%, septiembre 20%, 

octubre 13%. 

 

20% 

14% 

20% 
13% 

20% 

13% 

Causas nuevas ingresadas por el delito de violencia psicologica ley 

348 desde el mes de mayo hasta octubre 

Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre

Meses                 Causas nuevas ingresadas              % 

Mayo 3  20% 

Junio  2  14% 

Julio  3  20% 

Agosto  2  13% 

Septiembre 3  20% 

Octubre  2  13% 

Total                 15  100% 
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Tabla 5 Causas nuevas ingresadas por delito de violencia patrimonial y económica ley 348. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 5 Delito de violencia patrimonial 

Fuente: Sepdep 

 

 

De las 6 nuevas causas atendidos en el Servicio Plurinacional de Defensa Publica en delitos 

por violencia patrimonial y económica ley N.º 348 se tiene los siguientes porcentajes en los 6 

meses de permanencia con el siguiente referencia: mayo 0%, junio 29%, julio 14%, agosto 

29%, septiembre 14%, octubre 14%. 

0% 

29% 

14% 

29% 

14% 

14% 

Causas nuevas ingresadas por el delito de violencia patrimonial y 

economica ley 348 

Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre

Meses                 Causas nuevas ingresadas               % 

Mayo 0  0% 

Junio  2  29% 

Julio  1  14% 

Agosto  2  29% 

Septiembre 1  14% 

Octubre  1  14% 

Total                  7  100% 
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4.4. ALCANCES 

De las 40 nuevas causas atendidos en el Servicio Plurinacional de Defensa Pública en delitos 

por violencia familiar se tiene los siguientes porcentajes en los 6 meses de permanencia con la 

siguiente referencia: mayo 15%, junio 17%, julio 15%, agosto 15%, septiembre 15%, octubre 

18%. Se realizó el seguimiento a 5 procesos particularmente desde un inicio hasta la 

culminación del proceso esto coadyuvando la celeridad de los procesos los cuales son: 

Tabla 6. Procesos de los cuales se dio seguimientos desde un inicio hasta la conclusión de los 

cuales se detalla con el siguiente cuadro: 

 

Nº 
 

PROCESO 

 

 

ETAPA DEL PROCESO 

PENAL 

 

 

1.- 

 

VIOLENCIA FAMILIAR  

Art. 7 FISICA Y 

PSICOLÓGICA 

. 

 

MEDIDAS SUSTITUTIVAS  

 

 

 

2.- 

 

VIOLENCIA FAMILIAR 

 

CONCLUIDO 

POR CONCILIACION 

 

 

 

 

3.- 

 

 

VIOLENCIA FAMIIAR 

 

 

CONCLUIDO 

POR CUMPLIMIEMTO DE LA 

PENA 

 

 

 

4.- 

 

 

 

VIOLENCIA FAMILIAR 

 

 

CONCLUIDO CON 

SENTENCIA ALTERNATIVA 

DE PROCEDIIENTO 

ABREBIADO 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Conclusiones 

Toda persona tiene el derecho a la defensa y está establecida en nuestra Constitución, pero se 

observa una serie de dificultades que afectan el acceso a la justicia, el estado boliviano no 

cumple cabalmente, con políticas en relación a la violencia contra la Mujer como prevenir, 

investigar, sancionar los casos de violencia.  

El presente Trabajo Dirigido, se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

 

- Una de las problemáticas que imposibilitan una mejor labor en el Servicio Defensa 

Pública en el Departamento de Pando, es la carga procesal ya que cada defensor 

público, tiene el promedio aproximado entre 90 y 100 usuarios y estas exceden 

excesivamente la atención del servicio, lo que impide que defensa publica, no cumpla 

con los objetivos trazados con la misión ya que actualmente solo se cuenta con tres 

defensores públicos.  

- Otra problemática que existe es la falta de un informe social del usuario que solicita la 

asistencia técnica legal y este cumpla con las condiciones que la ley de Defensa 

Publica lo expresa en el Artículo 12, parágrafo I, de la siguiente manera: “El Servicio 

Plurinacional de Defensa Pública es gratuito para toda persona que no cuente con los 

recursos económicos necesarios para la contratación de abogada o abogado particular, 

así como para las personas adultas mayores y menores de dieciocho (18) años de 

edad.” y al no existir una profesional en trabajo social en las oficinas del Sepdep toda 

persona acude a defensa pública y es brindado con el servicio no importando si cuenta 

con recursos económicos.     

- Los medios de comunicación dan información sin análisis ni seguimiento ni la 

veracidad del tema de la violencia contra la mujer, todo esto hace narcotizar a los 

veedores y lectores sentenciando antes de ser juzgados a las personas que están 

denunciadas por la probable comisión de un delito.                
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- Se realizó los seguimientos a los procesos nuevos que ingresaban por el delito de 

violencia contra la mujer en el Servicio Plurinacional de Defensa Pública de esa forma 

se coadyuvo con la celeridad con las causas facilitando a los defensores públicos y que 

la defensa técnica sea favorable hacia la usuaria o usuario que acude a las oficinas del 

Servicio Plurinacional de Defensa Pública de Pando.  

 

Si bien el Servicio Plurinacional de Defensa Pública existen falencias, por la falta de 

profesionales, pero mencionar que los 6 meses de estadía en la institución Pando tiene la 

mayor aprobación a favor de los beneficiados para su defensa técnica penal.  

5.2. Recomendaciones 

 

Para lograr lo anterior, se describe algunas recomendaciones necesarias que se han suscitado 

mediante el presente trabajo mismo que se busca fortalecer la institución, recomendamos lo 

siguiente: 

- A futuro se debe aumentar el número de defensores públicos en beneficio de la entidad 

y de los usuarios de esa manera alivianar el trabajo de los actuales defensores públicos, 

para lo cual la población beneficiaria se debe coordinar con el Director Nacional y 

Departamental para gestionar esta propuesta.  

 

- Incorporar una profesional en el área de trabajo social siendo la persona que realiza la 

valoración del estudio social que pueda clasificar a esa persona que está detenido, 

imputado a ese ciudadano de escasos recursos económicos que será beneficiado en la 

asistencia técnica penal, de esa manera se le designara un defensor público.  

 

- A los medios de comunicación: evitar el morbo y la obscenidad en la redacción e 

imágenes de las notas de prensa, y en los informativos televisivos por ser considerada 

una falta de respeto a la dignidad humana, ya que el hecho de imponer una pena o 

castigo sin antes investigar ya que una persona es inocente hasta no tener una 

sentencia.  
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- Se recomienda a estudiantes universitarios de la carrera de derecho como a estudiantes 

del área de trabajo social seguir con esta modalidad de trabajo dirigido para que 

puedan tener la oportunidad de desempeñarse, al igual que mi persona la tuvo de esa 

manera poder contribuir con más propuestas en beneficio de la entidad del Servicio 

Plurinacional de Defensa Pública de Pando. 
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Anexo N° 1 

Memoriales con diferentes actuados que fueron llevados al Tribunal Departamental de Pando 

durante la permanencia en la entidad del Servicio Plurinacional de Defensa Pública.  

 

Nº 

 

CANTIDAD DE 

MEMORIALES 

LLEVADOS 

 

TRIBUNAL 

DEPARTAMENTAL 

DE JUSTICIA DE 

PANDO 

     

MES 

   

    TOTAL  

 

 

1.- 

 

29  

 

29 

 

MAYO 

 

29 

 

2.- 

 

23 

 

23 

 

JUNIO 

 

23 

 

3.- 

 

10 

 

10 

 

JULIO 

 

        10 

 

4.- 

 

5 

 

5 

 

AGOSTO 

 

5 

 

5.- 

 

        10 

 

              10 

 

SEPTIEMBRE 

 

        10 

 

6.- 

 

        23 

 

23 

 

OCTUBRE 

 

23 

 

T    O   T   A  L 

       

      100 
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75 
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77 
 

 
 

 

 



78 
 

 
 

 

 

 

 



79 
 

 
 

 

 

 



80 
 

 
 

 

 

 



81 
 

 
 

 

 



82 
 

 
 

 

 

 



83 
 

 
 

 

 

 

 



84 
 

 
 

 

 



85 
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Anexo Nº 2. Procesos a los cuales se brindó orientación y seguimiento donde también se 

coadyuvo a su conclusión.  

PROCESOS A LOS CUALES SE DIO SEGUIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº 

 

PROCESO 

 

 

ETAPA DEL PROCESO 

PENAL 

 

 

1.- 

 

 

 

VIOLENCIA FAMILIAR  

. 

 

 

MEDIDAS SUSTITUTIVAS  

 

 

 

2.- 

 

 

     VIOLENCIA FAMILIAR 

 

CONCLUIDO 

POR CONCILIACION 

 

 

 

 

3.- 

 

 

 

VIOLENCIA FAMIIAR 

 

 

 

CONCLUIDO 

POR CUMPLIMIEMTO DE LA 

PENA 

 

 

 

4.- 

 

 

 

VIOLENCIA FAMILIAR 

 

 

CONCLUIDO CON 

SENTENCIA  ALTERNATIVA 

DE PROCEDIIENTO 

ABREBIADO 
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103 
 

 
 

 

 

 

 



104 
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136 
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150 
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153 
 

 
 

 

 

 



154 
 

 
 

 

 

 



155 
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Anexo Nº 3. Se Coadyuvo en la recepción y entrega del CERTIFICADO DE SISTEMAS 

INTEGRADOS PLURINACIONAL DE PREVENCIÓN ATENCIÓN, SANCIÓN, 

ERRADICACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN RAZÓN DE GENERO, (SIPPASE) mismo 

que se tramitan en el Servicio Plurinacional de Defensa Publica  

 

 

Nº 

 

    SIPPASE 

 

MES 

 

TOTAL 

1.-  

 18 

 

JUNIO 

 

18 

2.-  

92 

 

JULIO 

 

92 

3.-  

137 

 

AGOSTO 

 

       137 

4.-  

84 

 

SEPTIEMBRE 

 

84 

5.-  

        252 

 

OCTUBRE 

 

       252 

   

                T   O   T   A  L 

 

    583 

 

 

 

 



194 
 

 
 

 

 

 



195 
 

 
 

 

 

 



196 
 

 
 

 

 

 

 

 



197 
 

 
 

 

 

 



198 
 

 
 

 

 

 



199 
 

 
 

 

 

 



200 
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Anexo 4.  Rol de Turno 

De manera mensual se llevó el rol de turno que fueron repartidos y entregados a las diferentes 

instituciones los cuales están en coordinación con el Servicio Plurinacional de Defensa 

Publica. 

 
ROL DE TURNOS DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA 

Nº  

MES 

 

TRIBUNAL 

DEPARTAMENTAL 

DE JUSTICIA DE 

PANDO 

 

FISCALIA 

DEPARTAMENTAL 

DE PANDO 

 

FELCC 

 

FELCV 

 

SLIM 

 

TOTAL 

1.-  

MAYO 

 

10 

 

7 

 

1 

 

1 

 

1 

 

20 

2.-  

JUNIO 

 

10 

 

7 

 

1 

 

1 

 

1 

 

20 

3.-  

JULIO 

 

10 

 

7 

 

1 

 

1 

 

1 

 

20 

4.-  

AGOSTO 

 

10 

 

7 

 

1 

 

1 

 

1 

 

20 

5.-  

SEPTIEM

BRE 

 

10 

 

7 

 

1 

 

1 

 

1 

 

20 

6.-  

OCTUBRE 

 

 

10 

 

7 

 

1 

 

1 

 

1 

 

20 

   

 



202 
 

 
 

                                                                                                                      TOTAL:     120  
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Anexo 5. Fotografías 

Servicio Plurinacional de Defensa Pública ubicada en la Calle Tarija Barrio Mapajo.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Visita los días sábados al penal de Villa Busch 
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Seguimiento de causas en los diferentes jusgados del Tribunal Departamental de Justicia de 

Pando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguimiento de causas en los diferentes Divisiones del Ministerio Público  
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Participación de la Feria judicial con el Stan de Defensa Pública  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación junto al defensor público asignad 


